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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración
Públicá

8944 ORDEN de 7 de julio de 1994, de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, por la
que se convocan pruebas selectivas para
acceso al Cuerpo Superior de Administradores
de la Administración Regional . 1

- Fase de oposición únicamente .

1 .3 .1 .- Fase de oposición ; Tanto para el sistema ge-
neral de acceso libre como para el de promoción interna, el
programa de materias comunes, materias específicas, los
ejercicios y su valoración se ajustarán a lo dispuesto en la
Orden de 1 de marzo de 1994, de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, (B .O.R.M. n°67, de23 de marzo
de 1994) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
1993, de 10 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1993, (B .O.R.M. n° 295, de 23 de di-
ciembre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
uso de las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2
h) y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia,

ACUERDA :

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, de la Administración Regio-
nal.

Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Ge-
nemles de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, (B .O.R.M. ñ 195, de 22
de agosto de 1992), así como por las siguiente s

BASES ESPECÍFICAS :

1 .- NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivaspara cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción inter-
na 8 plazas del Cuerpo Superior de Administradores, de la
Administración Regional .

1 .2 .- El número total de vacantes reservadas al sistema
de promoción interna asciende a 3 plazas ; de no cubrirse és-
tas, se acumularán a las del sistema general .

El número total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de acceso libre asciende a 5 plazas .

3 El r.r,~~:ese c,msutrá de las sisuiLntes fases :

Para el sistema de promoción interna :

A) Fase de oposición y
B j fax dc concurso

Para el sistema de acceso libre :

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal realizará
propuesta de aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que no podrá contener un número superior al total de
plazas convocadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción interna .

1 .3 .2 .- Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se'valorarán los siguientes méritos :

a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos .

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de
2'S puntos, según la siguiente escala :

Del 18 al 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l'S puntos
Del 22 a125 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
Del 26 en adelan te . . . . . . . . . . . . . . 2'S puntos

e) Nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta
convocatoria y haya sido obtenido, previa convocatoria pú-
blica, por el sistema de concurso de méritos o por el de libre
designación . En su defecto, nivel de complemento de desti-
no del último puesto obtenido con carácter definitivo, de la
siguiente forma :

0,30 puntos por cada nivel superior al 18, hasta 1,50
puntos .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias de este Cuer-
po, convocados por cualquier institución de titularidad pú-
blica, sin cuyo requisito no serán valorados, y en los que se
haya expedido diploma con calificación linal o certificado
de aprovechamiemu_ Se -•alorarán acsún su duración de la
<i~_>uienie f .~rnct-

De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto
De menos de un año o 250 horas . . . . . . . 0,75 puntos
De menos de seis meses o 150 hords . .0,50 puntos
De menos de tres meses o 75 horas . . . . 0,25 puntos
De menos dé un mes o 35 horas . . . . . . . . . 0,10 puntos
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La puntuación obtenida por este apartado no será su-
perior a 2 puntos

. e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo 1
punto, hasta 2 puntos .

sistema de promoción interna

. La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues-

1 .3 .3 .- La puntuación otorgada en la fase de concurs o
se sumará a la obtenida en la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total para los aspirantes por el

to en las bases generales 3.3 y 3 .4, de la Orden de 24 de ju-
lio de 1992 .

3 .4 .- La tasa por desarrollo de pruebas selectivas será
de 4.950 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043 .0002.78.010. 100055-7, de la Caja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3 .4 de la mencionada Orden de

24 de julio de 1992 .

1 .4 .- El primer ejercicio de la fase de oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-
dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 .1 .- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos seña-
lados en la base general 2 .1 de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior .

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Licenciado, o Arqui-
tecto, o Ingeniero o equivalente .

2 .2 .- Los aspirantes que concurran a estas plazas por el
sistema de promoción inte rna deberán reunir los requisitos
señalados en las bases generales 2.1, 2 .2, y 2 .4 de la Orden
de 24 de julio de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años como funcionarios de carrera en el Grupo
BoenclA .

2.3 .- Todos los requisitos establecidos en las norma s
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

3.- SOLICITUDES :

3 .1 .- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo único normalizado aprobado por Orden de 28 de di-
ciembre de 1993, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, (B .O.R.M. n° 14, de 1 9 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro General de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en
Cl Luis Fontes Pagán, s/n, 30003, Murcia, y en la Oficina
de Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente
Flomesta, s/n., de esta capital .

Los aspirantes que deseen realizar el ejercicio volunta-

rio deberán hacerlo constar expresamente en el apa rtado de

la solicitud establecido a tal efecto . En caso contrario no po-

drán solicitarlo con posterioridad ni consiguientemente rea-
lizarlo .

~~-- L~is v~piran[c< con minusvaha e5tarán ,ujeros a i o

Ji pucst~ :~ ~n ta base gcne ai 3 .Zde fe cuada Orden de 24 de
julio de 1992 .

3 .3- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

ciá' .

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES :

La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio
de 1992 .

5.- TRIBUNAL :

5 .1 .- El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros

: PRESIDENTE

TITULAR : D . Miguel Mart ín Ferttández
SUPLENTE : D. José Colino Sueiras

SECRETARIO

TITULAR: D. Tomás Baño Riquelme

SUPLENTE : Doña María Pedro Reverte García

VOCAL PRIMER O

TITULAR: D . Clara María Ma rtínez García

SUPLENTE: D. José Manuel Ma rt ínez López

VOCALSEGUND O

TITULAR: D . José Daniel Buendía Azorín
SUPLENTE : D . Juan Patricio Castro Valdivia

VOCAL TERCERO

TITULAR : D . Fulgencio Madrid Conesa
SUPLENTE : D. José Ma rt ínez Labord a

5.2 .- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
68/1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

. 5.3.- La categoría correspondiente al Tribunal de las

presentes pruebas selectivas es la Primera .

6.- DESARROLLO DE LOS E.IERtICIOS :

6.1: El desarroilo de los ejercicios se ajustará a lo dis- t

puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio 1Jdf

de 1992. - ~

6 .2 .- El orden de actuación de los opositores será po
r orden alfabéticocomenzando por la letra " CH " . '.í
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7 .- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
gRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, PERIODO DE PRÁCTICAS E INCOMPATIBI-

LIDADES:

Se regirán por lo establecido en las bases generales
séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas por
orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior. A la documentación exigida en la
base octava se añadirá el certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente, o, en su defecto,
fotocopia compulsada del Libro de Familia en que se acre--
diten los datos del nacimiento .

8 .- NORMA FINAL :

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones que se estimen convenientes .

Murcia, 7 de julio de 1994.- El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .

8949 ORDEN de 7 de julio (ke 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo Superior
Facultativo, Escala Técnica Superior,
especialidad u opción : Arquitecto, de la
AdminiStración Regional .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
1993, de 10 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1993, (B .O.R.M. ñ 295, de 23 de di-
ciembre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
uso dé las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2
h) y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de matzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Muicid,

Primero

ACUERDA :

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, especialidad
u Opción : Arquitecto, de la Administración Regional .

1;epundo

Dichas prucbas selectivas se re,irán por las Bases Ge-
nerales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Interior. (B .O.R.M. ñ 195, de 22
de agosto de 1992), así como por las siguientes

B.ASES ESPECí FICAS :

1 .- NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de accesolibre y por el de promoción inter-
na 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica
Superior, especialidad u opción : Arquitecto, de la Adminis-
tración Regional .

1 .2.- El número total de vacantes reservadas al sistema
de promoción interna asciende a 1 plaza ; de no cubrirse
ésta, se acumulará a las del sistema general .

El número total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de acceso libre asciende a 2 plazas .

1.3.- El proceso constará de las siguientes fases :

Para el sistema de promoción interna :

A) Fase de oposición y
B) Fase de concurs

o Para el sistema de acceso libre :

- Fase de oposición únicamente .

1.3.1 .- Fase de oposición : Tanto para el sistema ge-
neral de acceso libre como para el de promoción interna, el
programa de materias comunes, los ejercicios y su valora-
ción se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1994, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, (B.O.R .M. n° 67, de 23 de marzo de 1994) . El pro-
grama de materias específicas es el aprobado por Orden de
22 de marzo de 1994, de la citada Consejería, (B .O.R.M.
n° 89, de 20 de abril de 1994) .

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal realizará
propuesta de aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que no podrá contener un número superior al total de
plazas convocadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, apartado 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción in-
tema .

1 .3 .2.- Fase de concurso : En esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se valorarán los siguientes méritos :

a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos .

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de

2'S puntos, según la siguiente escala :

. ._ '. ~D~ ,., a ! '
1 '

. . . . . . . . . . . . ._ . _

- Del al _' _ . . .----__ .__ . . .

- Del 26 en adelante . . .2'5 puntos

e) Nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta

convocatoria y haya sido obtenido_ previa convocatoriu pú-
blica, por el sistema de concurso de méritos o por el de libre

.,au
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designación . En su defecto, nivel de complemento de desti-
no del último puesto obtenido con carácter definitivo, de la
siguiente forma :

0,30 puntos por cada nivel superior al 18, hasta 1,50
puntos .

tración Púb lica, (B.O.R.M. n° 14, de 19 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro General de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, si ta en
C/ Luis Fontes Pagán, s/n, 30003, Murcia, y en la Oficina
de Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente
Flomesta, s/n ., de esta capi ta l .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias dé este Cuer-
po, convocados por cualquier institución de titularidad pú-
blica, sin cuyo requisito no serán valorados, y en los que se
haya expedido diploma con calificación final o certificado
de aprovechamiento . Se valorarán según su duración de la
siguiente forma

: De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto
De menos de un año o 250 horas . . . . . . . . . 0,75 puntos
De menos de seis mesés o 150 horas . . . . . 0,50 puntos
De menos de tres meses o 75 horas . . . . . . . 0,25 puntos
De menos de un mes o 35 horas . . . . . . . . . . . 0,10 puntos

La puntuación obtenida por este apartado no será su-
perior a 2 puntos .

e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo y
especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .

1 .3 .3 .- La puntuación otorgada en la fase de concurso
se sumará a la obtenida en la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total para los aspirantes por el
sistema de promoción interna

. 1.4 .- El primer ejercicio de la fase de oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-
dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2.1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos seña-
lados en la base general 2 .1 de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior .

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Arquitecto

. 2.2 .- Los aspirantes que concurran a estas plazas por e l
sistema de promoción inte rna deberán reunir los requisitos
señalados en las bases generales 2 .1, 2 .2, y 2 .4de la Orden
de 24 de julio de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años como funciona rios de carrera en el Grupo
B o en el A .

2.3.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán posee rse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante tode el proceso selectivo .

3 .- SOLICITUDES :

3 .1 .- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajus tada al
modelo único normalizado aprobado por Orden de 28 de di-
ciembre de 1993, de la Consejería de Hacienda y Adminis-

Los aspirantes que deseen realizar el ejercicio volunta-
rio deberán hacerlo constar expresamente en el apartado de
la solicitud establecido a tal efecto . En caso contrario no po-
drán solicitarlo con posterioridad ni consiguientemente rea-
lizarlo

. Asimismo, los aspirantes que deseen formar parte de
la Lista de Espera prevista en la base 8 de esta Orden debe

-rán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud . En
caso contrario, no serán incluidos en la ci tada Lista de Es-
pera aunque cumplan los requisitos exigidos para ello.

3 .2 .- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a
lo dispuesto en la base general 3 .2, de la citada Orden de 24
de julio de 1992 .

3.3- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el °Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues-
to en las bases generales 3 .3 y 3 .4, de la Orden de 24 de ju-
lio de 1992

. 3.4.- La tasa por desarrollo de pruebas selectivas será
de 4 .950 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043.0002.78 .010 . 100055-7, de la Caja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3 .4 de la mencionada Orden de
24 dejulio de 1992.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES :

La admisión de aspirantes se regirá por lo p revisto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio
de 1992

. 5.- TRIBUNAL :

5.1 .- El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros

: PRESIDENTE

TITULAR : D . José María Hervás Avilés
SUPLENTE : D. Alfredo Vera Boti

SECRETARIO

TFTULAR : Doña Ivlartu E~ea Avilés
SUPLENTE : Doña Concepción Cobacho Gómez

VOCAL PRIMERO

TITULAR: D' . Amparo Garay Pelegrín
SUPLENTE : D . Carlos Felipe Iracheta Aguilar
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VOCALSEGUNDO

TITULAR: D . Angel Luis Lajarín Abellán
SUPLENTE: D. Ernesto Martínez Cornejo

VOCAL TERCER O

TITULAR: D . Alberto Conesa Sánchez
SUPLENTE: D. Pedro Pascual Molina Morales

8.5.- En caso de empate en la puntuación ¡inal, se
dirimirá el mismo, en primer lugar por la mayor valoración
obtenida en los servicios prestados en esta Administración
Regional ; si se mantuviera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida por ejercicios de la oposición aprobados ;
de persistir éste, se antepondrá el aspirante de mayor edad,
y por último, se sorteará .

9.- NORMA FINAL :

5.2.- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
6811992, de 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

5.3 .- La categoría correspondiente al T ribunal de las
presentes pruebas selectivas es la P rimera.

6 .- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública; en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones que se estimen convenientes .

Murcia, 7 de julio de 1994.- El Consejero de Hacien ;
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zo rita.

6 .1 .- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis-
puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio
de 1992 .

6.2 .- El orden de actuación de los opositores será por
orden alfabético comenzando por la letra " CH ".

7.- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
BRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, PERIODO DE PRÁCTICAS E INCOMPATIBI-
LIDADES:

8947 ORDEN de 7 de julio de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para acc`eso al Cuerpo Técnico,
especialidad u opción : Ingeniero Técnico de
la Administración Regional .

Se regirán por lo establecido en las bases generales
séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas por
Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior. A la documentación exigida en la
base octava se añadirá el certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente, o, en su defecto,
fotocopia compulsada del Libro de Familia en que se acre -
diten los datos del nacimiento .

8: CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA :

8.1 .- El Tribunal constituirá una Lista de Espera de
conformidad con lo establecido en la base general duodéci-
ma de la citada Orden de 24 de julio de 1992 .

8.2 .- El número de plazas que contendrá la Lista de
Espera será de 8 . La puntuación mínima que deberán obte-
ner los aspirantes para ser incluidos en la misma será de 3
puntos, en el primer ejercicio de la oposición .

8.3.- La Lista de Espera se regirá por las disposicione s
contenidas en las bases sexta y siguientes de la vigente Or-
den de la Consejería de Administración Pública e Interior,
Por la que se aprueban las Bases Generales que regirán las
convocamrias de concursos de méritos para constituir Listas
de Espera

. 8.4 .- Los aspirames presentarán, jumo con la instancia.
certificación acreditativa de los servicios prestados . en su
casq expedida por el Jefe de Servicio que tenga atribuido el
ejercicio de las competencias de personal de la Consejería u
O' ganismo donde los hubiesen prestado . Los servicios men-
cionados se valorarán con referencia a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria.

> : ,, .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
1993, de 10 de diciembre , por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1993, (B .O.R.M. n° 295, de 23 de di-
ciembre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
uso de las competencias que le atribuyen los artículos 12.2
h) y 24 de la Ley 3/1986, de 1 9 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia,

ACUERDA:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico, especialidad u opción Ingeniero Técnico Agrícola,
de la Administración Regional

. Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Ge-
nerales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, (B.O.R.M. n° 195, de 22

de agosto de 1992), así como por tas siguiente s

BASES ESP EC1FiCAS :

1: NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción inter-,
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na 5 plazav .¡el Cuerpo Técnico, especialidad u opción: In-

geniero Téca¡co Agrícola, de la Administración Regional .

1 .2 .- E. número total de vacantes reservadas al sistema

de promocien interna asciende a 2 plazas ; de no cubrirse és-
tas, se acunuhar.9n a las del sistema general .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias del Cuerpo y
especialidad u opción, convocados por .cualquier institución
de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán valorados,
y'en los que se haya expedido diploma con calificación fi-
nal o certificado de aprovechamiento . Se valorarán según su
duración de la siguiente forma

: El núnYro total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de a^w libre asciende a 3 plazas

. 1.3 .- fi proceso constará de las siguientes fases :

Para e: sistema de promoción interna :

A) Fat` de oposición
yB) Fas: de concurso

Para e gstema de acceso libre :

- Fase a= oposición únicamente .

1 .3 .1 .- Fase de oposición : Tanto para el sistema ge-

neral de acY.-w libre como para el de promoción interna, el
programa cé materias comunes, los ejercicios y su valora-
ción se ajusurán a lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1994, de fa Consejería de Hacienda y Administración
Pública (B .GR-b1 . ñ 67, de 23 de marzo de 1994) . El pro-
grama de mtmrias específicas es el aprobado por Orden de
10 de marz- de 1994, de la citada Consejería (B .O.R.M.

n° 71, de 26 de marzo de 1994) .

Finalizala la fase de oposición, el Tribunal realizará
propuesta d= aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que nr podrzí contener un número superior al total de
plazas com,~cadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, ar.utado 1 .3 .2 .,para el sistema de promoción in-
tema

. 1 .3 .2 .- Fase de concurso: En esta fase; que no tendrá
carácter elimnatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se vtforanStt los siguientes méritos :

a) Anti_=üedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, tení-ndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos ~os hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convt.aroria,asignándose una puntuación por cada
año de seninos prestados de 0'20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos - . ~ .

b) Gtaa3 personal consolidado, hasta un máximo de
2'S puntos.iegtín la siguiente escala :

- Del b al 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1' S puntos
- Del 1 9 al 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 punto s
- Del _ en adelante . . . . . . . . . . . . . . .2'S punto s

e) Niv- ; de complemento de destino correspondiente
al puesto d que ocupe el día de publicación de esta
rom~ocato-~ - "c~ a sido obtenido, previa convocatoria pú-

. :c concurso de méntos o por el de libre

designaciür_ ~~ ~c defecto, nivel de complemento de desu-
no del últir.c pue~to obtenido con carácter definitivo, de la
siguicntc t2c-.é:::

: 0'30 r•uitos por cada nivel superior al 16, hasta 1'5 0

puntos .

De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punt
o De menos de un año o 250 horas. . . . . . . . 0'75 punto

s De menos de seis meses o 150 horas. . 0'50 puntos
De menos de tres meses o 75 horas . : . . 0'25 punto

s De menos de un mes o 35 horas. . . . . . . . . 010 punto

s La puntuación obtenida por este apartado no será su-
perior a 2 puntos

. e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con
- vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpoy

especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .

1 .3 .3 .- La puntuación otorgada en la fase de concurso
se sumará a la obtenidaen la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total para los aspirantes por el
sistema de promoción interna

. 1.4 .- El primer ejercicio de la fase de oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-
dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 .1 .- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos seña-
lados en la base general 2 .1 . de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior .

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Ingeniero Técnico
Agrícola

. 2.2 .- Los aspirantes que concurrran a estas plazas por
el sistema de promoción interna deberán reunir los requisi-
tos señalados en las bases,generales 2 .1, 2 .2 y 2 .4 de la Or-
den de 24 de julio de 1992, debiendo tener una antigüedad
de, al menos, dos años como funcionarios de carrerá en el
Grupo C o en el B

. 2.3 .-Todos los requisitos establecidos en las norma
s anteriores deberán poseerse en el día de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

3.- SOLICITUDES :

3 .1 .- Quienes deseen tomar pa rte en estas pruebas se-

lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al

modelo único norntaliz-rdn sr-r~Fado por Orden de 28 de di-

cic:nbre de 1 99 ' . ; ú :a de Hacienda y Adrnir.is-

tración Pública (B .O-12 .M. u" 14, de 19 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro Geiteral de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, si ta en

c/ Luis Fontes Pagán, sln, 30(X)3, Murcia, y en la Oficina de

Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente Flomesta .

sin, de esta capital .
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Los aspirantes que deseen realizar el ejercicio volunta-
rio deberán hacerlo constar expresamente en el apartado de
la solicitud establecido a tal efecto . Eñ otro caso no podrán
solicitarlo con posterioridad ni consiguientemente realizárlo .

Asimismo, los aspirantes que deseen formar parte de
la Lista de Espera prevista en la base 8 de esta Orden debe-
rán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud . En
caso contrario, no serán incluidos en la citada Lista de Es-
para aunque cumplan los requisitos exigidos para ello .

SUPLENTE: D . Mari ano Sánchez Martín

5.2 .- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
68/1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

5 .3 .- La categoría correspondiente al Tribunal de las
presentes pruebas selectivas es la Segunda.

6.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS:
3 .2 .- Los aspirantes con minusvalía est arán sujetos a lo

dispuesto en la base general 3 .2 de la ci tada Orden de 24 de
julio de 1992 .

3 .3 .- El plazo de'presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el "Boletín O fi cial de la Región de Murcia" .

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues-
to en las bases generales 3 .3 . y 3 .4 ., de la Orden de 24 de
julio de 1992 .

3 .4 .- La tasa por desarrollo de las pruebas selectivas
será de 3 .950 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043 .0002 .78 .010 .100055-7 de la Caja de Ahorros de Mur-
cia (CAJAMURCIA )

El impqrte de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3.4 de la mencionada Orden de
24 de julio de 1992.

4.- ADMISIÓN DE ASPIfRANTES:

La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio
de 1992 .

5: TRIBUNAL :

5 .1 .- El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros :

PRESIDENTE

TITULAR: D.Tomás Berenguer Hernández .
SUPLENTE: D. José Efigenio García García .

SECRETARIO

TITULAR: Doña . Ascensión Romero Gotor .
SUPLENTE: D. Juan Antonio Morales Rodriguez :

VOCAL PRIMERO

TITULAR: D. Alfredo So ria Alfonso .
SUPLENTE : D. Enrique Soriano Mira.

~ OCA L S EG UND<?

TITULAR : D. José,Vlirere Sánchez
SUPLENTE: D. Isidro Nicolás Carrilero

VOCAL TERCER O

TITULAR: D . José Ramón Polo Soriano

6 .1 .- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis
-puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio

de 1992.

6.2 .- El orden de actuación de los opositores será por
orden alfabé tico comenzando por la letra "CH" .

7.- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
BRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, PERIODO DE PRÁCTICAS E INCOMPATIBI-
LIDADES :

Se regirán por lo establecido en las bases generales
séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas por
Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejeüa de Adminis-
tración Pública e Interior . A la documentación exigida en la
base octava se añadirá el certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente, o, en su defecto,
fotocopia compulsada del Libro de Familia en el que se
acrediten los datos del nacimiento .

8: CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA :

8 .1 .- El Tribunal constituirá una Lista de Espera de
conformidad con lo establecido en la base general duodéci-
ma de la citada Orden de 24 de julio de 1992 .

8 .2 .- El número de plazas que contendrá la Lista de
Espera será de 20. La puntuación mínima que deberán obte-
ner los aspirantes para ser incluidos en la misma será de 3
puntos, en el primer ejercicio de la oposición .

8 .3 .- La Lista de Espera se regirá por las disposiciones
contenidas en las bases sexta y siguientes de la vigente Or-
den de la Consejerta de Administración Pública e Interior,
por la que se aprueban las Bases Generales que regirán las
convocatorias de concursos de méritos para constituir Listas
de Espera

8.4 .- Los aspirantes presentarán, junto con la instan-
cia, certificación acreditativa de los servicios prestados, en
su caso, expedida por el Jefe de Servicio que tenga atribui-
do el ejercicio de las competencias de personal de la Conse-
jería u Organismo donde los hubiesen prestado . Los servi-
cios mencionados se valorarán con referencia a la fecha de
publicación de esta convocatoria.

En caso de enipatc cr. ~c: ¡;untuaciün tinal, su
dirimirá el mismo en primer lug ar por la 3nayor valoración
obtenida en los se rvicios prestados en esta Administración
Regional ; si se mantuviera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida por ejercicios de la oposición aprobados ;
de persis tir éste se antepondrá el aspirante de mayor edad . y
por úl timo, se so rteará .
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9 .- NORMA FINAL :

Contra la presente Orden podrá interponerse recurs o

cclamaciunes que se estimen convenientes

. pecialidad u opción Artes Gráficas (Impresión) ; de no cu-

I, : reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
; iún Pública, en el plazo de un mes á contar desde el día si-
cuiente al (l e su publicación, sin perjuicio de los recursos o

brirse ésta, se acumulará a las del sistema general .

El número total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de acceso libre asciende a 3 plazas, que corresponden
2 de ellas a la especialidad u opción Artes Gráficas (Impr"e-
sión) y 1 a la especialidad u opción Artes Gráficas (Encua

- demación).
Murcia . 7 de julio de 1994 .-El Consejero de Hacien-

la v Administración Pública, José Salvador Fuentes
/.orita .

8943 ORDEN de 7 de julio de 1994, de l a
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos
Auxiliares, especialidad u opción : Artes
Gráficas, de la Administración Regional .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
1993, de 10 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de
Emplco Público para 1993, (B .O.R.M: n° 295, de 23 de di-
cicmbre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
uso de las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2
hl y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia

, ACUERDA :

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Auxiliares, especialidad u opción : Artes Gráfi -
cas, de la Administración Regional

. Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Ge-
nerales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, (B .O.R.M. o° 195 , de 22
de agosto de 1992), así como por las siguientes

BASES ESPECÍFICAS :

1 .- NORMAS GENERALES :

i_1 . S: _eir-ocan prueba,sclecúvas para cubrir por el
.•, , _cner ~'e acceso libre y por el de promoción inter

na 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, especialidad
u opción : Artes Gráficas (Impresión y Encuadernación), de
la Administración Regional .

1 .3.- El proceso constará de las siguientes fases :

Para el sistema de promoción interna :

A) Fase de oposición y
B) Fase de concurs o

Para el sistema de acceso libre :

- Fase de oposición únicamente.

1 .3 .1 .- Fase de oposición : Tanto para el sistema ge-
neral de acceso libre como para el de ptomoción interna, el
programa de materias comunes, los ejercicios y su valora-
ción se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1994, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, (B .O.R.M. n° 67, de 23 de marzo de 1994) . Los
programas de materias específicas son los aprobados por
Orden de 21 dejunio de 1990, de la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior, (B .O.R.M. n° 152, de 4 de julio
de 1990) .

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal realizará
propuesta de aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que no podrá contener un número superior al total de
plazas convocadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, apartado 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción in-
tema. -

1 .3 .2 .- Fase de concurso : En esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se valorarán los siguientes méritos :

a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos . -

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de
2,50 puntos, según la siguiente escala: -

- Del 12 al 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 puntos
- Del 14 a1 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
- Del 16 en adelante . . . . . . . . . . . . . . 2,50 punto s

e) Nivelde complemento de destino correspondiente
al puesto de-trabajo que ocupe el día de publicación de esta
con,~ocawria y ha-va sido obtenido, prcv ~ convocatoria pé-
blica. por ei sistema de concurso de méritos o por el de libre
desienación . En su defecto, nivel de complemento de desti-
no del úl timo puesto obtenido con carácter definitivo, de la
siguiente forma :

1 .2 .- FI número total de vacantes reservadas al sistema . 0,30 puntos por cada nivel superior al 12, hasta
de promoción inte rna es de 1 plaza, que corresponde a la es- puntos .
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d) Cursos de fotmación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias de este Cuer-
po y especialidad u opción, convocados por cualquier insti-
tución de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán va-
lorados, y en los que se haya expedido diploma con califi-
cación final o certificado de aprovechamiento. Se valorarán
según su duración de la siguiente forma

: De un año o más. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . : . . l punto
De menos de un año o 250 horas . . . . . . . 0,75 punto s
De menos de seis meses o 150 horas . . 0,50 puntos
De menos de tres meses o 75 horas . . . . 0,25 puntos
De menos de un mes o 35 horas . . . . . . . . 0,10 puntos

Los aspirantes que deseen realizar el ejercicio volunta-
rio deberán hacerlo constar expresamente en el apartado de
la solicitud establecido a tal efecto . En caso contrario no po-
drán solicitarlo con posterioridad ni consiguientemente rea-
lizarlo .

3.2- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en la basegeneral3 .2 de la citada Orden de 24 de
julio de 1992 .

3.3- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

La puntuación obtenida por este apartado no será su-

perior a 2 puntos

. e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo y

especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .

1 .3 .3 .- La puntuación otorgada en la fase de concurso
se sumará a la obtenida en la fase de, oposición, resultando
de este modo la puntuación total para los aspirantes por el
sistema de promoción interna.

1 .4 .- El primer ejercicio de la fase de oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-
dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2.1 .- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los tequisitos seña-
lados en la base general 2 .1 de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior .

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Graduado Escolar, o
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente . '

EoenelD

. La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues
-to en las bases generales 3.3 y 3 .4, de la Orden de 24 de ju-

2.2 .- Los aspirantes que concurran a estas plazas por el
sistema de promoción interna deberán reunir los requisitos
señalados en las bases generales 2 .1, 2 .2, y 2.4 de la Orden
de 24 de julio de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años como funcionarios de can'era en el Grupo

lio de 1992 .

3.4: La tasa por desarrollo de pruebas selectivas será
de 1 .400 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043 .0002.78.010. 100055-7, de la Caja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3 .4 de la mencionada Orden de
24 de julio de 1992 . ,

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES :

La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio de
1992 .

5: TRIBUNAL:

5.1 .- El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros :

2 .3 .- Todos los requisitos, establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

3 .- SOLICITUDES :

3.1 .- Quienes deseen tomar pa rte en estas pruebas se-

lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada a l

único nonnalizado aprobado por Orden de 28 de di-
úc iy93, de la Conaejerí ;t dc Hacienda y Adminis-

tración Pública, (B_O_R .M. ñ 14, de 19 de enero de 1994),

que será facilitada gratuitamente en el Registro General de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita
en e/ Luis Fontes Pagán, s/n, 30003, Murcia, y en la Olicina
de Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente

Hornesta, s/n, de esta capital .

PRES IDENTE

TITULAR : D:"Joaquín Ruiz Guevara
SUPLENTE : D. Migtiel Caballero Carrillo

SECRETARIO

TITULAR: D . Rafael Garrido Gar rido
SUPLENTE: D'. Ma rta Egea Avilés

VOCAL PRIMERO

TITULAR: D . José Sánchez González
SUPLENTE: U. Josefa Sánchez Ma rtínez

VOCAL SEGUNDO

TITULAR: D . Francisco Martínez Mart ínez
SUPLENT- : D2 . Pilar Laguna Asensi

VOCAL TERCERO

TITULAR: D. Jesús Manuel García López
SUPLENTE : D' . Esperanza de Luna Tobarra

5.2 .- El T ribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
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68/1992, d,_ 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 23 de julio de 1992.

ACUERDA :

5.3 .- La categoría correspondiente al Tribunal de las
presentes pivebas selectivas es la Cuarta .

6 .- 1)ESARROLLO DE LOS EJEIitCICIOS :

6.1 .- 1 :1 desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis-
puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio
dc 1992 .

6.2.- El orden de actuación de los opositores será por
orden alfabético comenzando por la letra ° CH " .

7 .- Lf.l'TA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
13RAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, PERIODO DE PRÁCTICAS E INCOMPATIBI-
LIDADES

: Se rcgirún por lo establecido en las bases generales
séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas por
Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior. A la documentación exigida en la
base octava se añadirá el certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil cotrespondiente, o, en su defecto,
fotócopia compulsada del Libro de Familia en el que se
acrediten los datos del nacimiento .

8 .- NORMA FINAL :

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones que se estimen convenientes

. Murcia, 7 de julio de 1994.- El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zori ta .

8946 ORDEN de 7 de julio de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo de
Auxiliares Administrativos, de la
Administración Regional .

blica de la Región de Murcia, Primero

En cmnplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
I yy : de : i; aicierr:bre, por el que se aprueb .. a( ferta de

Emplco Público para 1993, (B .O.R.M. ñ 295, de 23 de di-

ciembre de 1993), y con el fi n de atender lás necesidades de

personal de la Administración Regional, esta Consejería, en

uso de las competencias que le atribuyen los artículos 122

h) y 24 de la Ley 3/1986_ de 19 de marzo, de la Función Pú-

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos, de la Administración Regio-

-nal. . . . . ...

Segundo `

Dichas pruebas selec tivas se regirán por las Bases Ge-
nerales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 dejulio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Inte rior, ( B.O.R.M. n° 195 , de 22
de agosto de 1992), así como por las siguiente s

BASES ESPECÍFICAS :

1 .- NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción inter-
na 25 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos, de
la Administración Regional .

1 .2.- El número total de vacantes reservadas al sistema
de promoción interna asciende a 12 plazas ; de no cubrirse
éstas, se acumularán a las del sistema general .

El número total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de acceso libre asciende a 1 3 plazas . De estas trece
plazas, dos se han reservado en el cupo para personas con
minusvalía ; de no cubrirse éstas, se acumularán al sistema
general .

1 .3 .- El proceso constará de las siguientes fases :

Para el sistema de promoción interna :

A) Fase de oposición y
B) Fase de concurs o

Para el sistema de acceso libre :

- Fase de oposición únicamente .

1 .3.1 .- Fase de oposición: Tanto pam el sistema ge-
neral de acceso libre como para el de promoción interna, e

l programa, los ejercicios y su valoración se ajustarán a l
o dispuesto en la Orden de15 demarzo de 1994, de la Con-

sejería de Hacienda y Administración Pública, (B .O.R.M
. n° 71, de 28 de marzo de 1994).

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal realizar
á propuesta de aspirantes seleccionados, mediante Resolu-

ción . que no n,)drá contener un número superior al total de
plazas convocadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, apartado 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción in-
tema .

1 .3 .2.- Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se valorarán los siguientes méri tos :
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a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos, prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos .

2.2.- Los aspirantes que concurran a estas plazas por el
sistema de promoción interna deberán reunir los requisitos
señalados'en' las bases generales 2.1, 2 .2, y 2 .4 de la Orden
de 24 de julio de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años cbmo funcionarios de carrera en el Grupo
EoenelD . "

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de
2,50 puntos, según la siguiente escala:

-Del 12 al 13 . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 puntos
- Del 14 a1 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
- Del 16 en adelan te . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 puntos

c) Nivel de complemento de destino correspondiente
dl puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta
convocatoria y haya sido obtenido, previa convocatoria pú-
blica, por el sistema de concurso de méritos o por el de libre
designación . En su defecto, nivel de complemento de desti-
no del último puesto obtenido con carácter definitivo, de la
siguiente forma:

0,30 puntos por cada nivel superior al 12, hasta 1,50
puntos .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias de este Cuer-
po y especialidad u opción, convocados por cualquier insti-
tución de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán va-
lorados, y en los que se haya expedido diploma con califi-
cación final o certificado de aprovechamiento . Se valorarán
según su duración de la siguiente forma :

De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto
De menos de un año o 250 horas . . . . . . . 0,75 punto s
De menos de seis meses o 150 horas . . 0,50 punto s
De menos de tres meses o 75 horas . . . . 0,25 púntos
De menos de un mes o 35 horas . . . . . . . . 0,10 puntos

La puntuación obtenida por este apartado no será su-
perior a 2 puntos .

e) Por cada ejerbicio aprobado en las dos últimas , con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo y
especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .

133: La puntuación otorgada en la fase de concurso
se sumará a la obtenida en la fase de oposición, resul tando
de este modo la puntuación total para los aspirantes por el
sistema de promoción inte rna.

1 .4.- El primer ejercicio de la fase de oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-
dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2— REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2-t .- Para ser- admitidos a ta realización de las pivebas
-•c!ectic,~s, ios aspirantes deheran reunir ios requisitos scüa-
ados en la base general 2 .1 de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior.

11)rmación Profesional de Primer Grado o equivalente. 2

.3: Los aspirantes que concurran a estas plazas por el

El título académico requerido para participar en la s
Pr-escntes pruebas selectivas es el de Graduado Escolar, o

cupo de reserva para personas con minusvalía deberán tene
r reconocida por los órganos competentes de la Administra-

ción Pública Regional o, en su defecto, del Ministerio de
Asuntos Sociales, una discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100 .

2.4.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

3.- SOLICITUDES :

3.1 : Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo único normalizado aprobado por Orden de 28 de di-
ciembre de 1993, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, (B .O.R.M. n° 14, de 19 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro General de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita
en c/ Luis Fontes Pagán, s/n, 30003, Mitrcia, y en la Oficina
de Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente
Flomesta, s/n, de esta capital .

Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva
para personas con minusvalía deberán hacerlo constar en la
solicitud, adjuntando declaración personal expresa de reunir
la condición exigida en la base 2 .3 . de esta convocatoria .

Quienes deseen realizar el ejercicio voluntario deberá
n indicarlo expresamente en el apartado de la solicitud esta-

blecido a tal efecto . En caso contrario'no podrán solicitarlo
con posterioridad ni consiguientemente realizarlo .

Asimismo, los aspirantes que deseen formar parte de
la Lista de Espera prevista en la base 8 de esta Orden debe-
rán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud . En
caso contrario, no serán incluidos en la citada Lista de Es-
pera aunque cumplan los requisitos exigidos para ello .

3 .2- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en la base general 3 .2 de la citada Orden de 24 de
julio de 1992 .

3 .3- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues-
to en las bases generales 3 .3 y 3 .4, de la Orden de 24 de ju-

lio,:e 1993 .

3.4 .- La utsa por dcsarrollo dc pruebas selecti~as scrú
de 1 .400 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043 .0002_78 .010. 100055-7, de IaCaja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
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pr ~isio, ~ n la basc general 3 .4 de la mencionada Orden de
21 ilc junmJc 1992 .

4 .- ADMItiION DE ASPIRANTES:

Lu aainii,ión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la basc gencral cuarta de la citada Orden de 24 de julio
Jc 1992

5.- TRIBINAL

: 5.1 .- 0 órgano encargado de la selección en las pre-
;cnics pru, .bas sclectivas será el Tribunal, compuesto por
iu1 siguicnicl miembros :

pedido por el Registro Civil correspondiente, o, en su defec-
to, fotocopia compulsada del Libro de Familia en el que se
acrediten los datos del nacimiento .

7.2 .- Los aspirantes que, en su caso, resulten seleccio
-nados por el cupo de reserva para personas con minusvalía

deberán, además, acreditar lo dispuesto en la base 2 .3 . de la
presente convocatoria, así comoadjuntarcertifrcado expedi-
do por el equipomultiprofesional competente de la Admi-!
nistración Pública Regional o, en su defécto, del Ministerio
de Asuntos Sociales, en el que se acrediten las condiciones
personalesde aptitud para el ejercicio de las funciones co

-rrespondientes a la plazas convocadas, todo ello en aplica-
ción del Decreto 153/1993, de 30 de septiembre .

PI2I :SIDPNT

E TCIUI.AR: D. Eduardo Garro Giménc z
SUPIVNTE : D . Miguel Ma rt ín Fernández

SECRf; I-ARIO

1 I111I ,AR : Doña Begoña Sánchez Suárez.
SUPI .L'NfE. : D. Rafacl Garrido Garrido

VOCAI, PRIMERO

TTl'UI ,AR : Doña Gloria Peñalver López.
SUPLENTE : Doña María Patrocinio Pciró Luengo

VOCAL SEGUNDO

l-I'IIJLAR: D . Rafacl Vinader Navarro
SUPLENTE : D. Juan Bernal Roldán

V OC'A L 'I'ERCER O

Tl7'UI .AR : Doña Esperanza de Luna Tobarra
SUPLENTE: D. Jesús Manuel G arcía Lópe z

5.2 .- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
68/1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

5 .3 .- La categoría correspondiente al T ribunal de las
presentes prucbas selectivas es la Cuarta .

6 .- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6.1 : El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis-
puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio
dc 1992 .

6 .2 .- El orden de actuación de los opositores será por
orden alfabético comenzando por la.letra " CH " . ,

7 .- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
BRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA . PERIODO DE PR Á CTICAS E INCOMPAT7BI-
LIDADls :

7.1 .- Sc regirán por lo establecido en las bases genera-
les séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas
por- Oiden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior . A la documentación exigida
en la base octava se añadirá el ce rti ficado de nacimiento ex-

8: CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA:

8.1 : El Tribunal constituirá una Lista de Espera de .~~
conformidad con lo establecido en la base general duodéci-
ma de la citada Orden de 24 de juliode 1992 . .,;

8.2.- A estos efectos, las zonas a señalar en la instanci a
para esta convocatoria específica son las siguientes :

Zona 1 : Murcia ; Zona 2 : Cartagena ; Zona 3 : Lorca ;
Zona 4:Mar Menor ; Zona 5: Yecla-Jumilla ; Zona 6 : No-
roeste . _

8.3.- El número de plazas que contendrá la Lista de
Espera será de 250 . La puntuación mínima que deberán ob-
tener los aspirantes para ser incluidosen la misma será de 2
puntos, en el primer ejercicio dela oposición .

-8.4: La Lista de Espera se regirá por las disposiciones ,
contenidas en las bases sexta y siguientes de la vigente Or-
den de la Consejería de Administración Pública e Interior,
por la que se aprueban las Bases Generales que regirán la

s convocatorias de concursos de méritos para constituir Listas
de Espera .

8.5 .- Los aspirantes presentarán, junto con la instancia, .
certificación acreditativa de los servicios prestados, en su
caso, expedida por el Jefe de Servicio que tenga atribuido el
ejercicio de las competencias de personal de la Consejéría u
Organismo donde los hubiesen prestado . Los servicios men-
cionados se valorarán con referencia alafectla de publica-
ción de esta convocatoria

. ~8.6.- En caso de empate en la puntuación final, s
e dirimirá el mismo, en primer lugar por la mayor valoració
n obtenida en los servicios prestados en esta Administración

Regional ; si se mantuviera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida por ejercicios de la oposición aprobados ;
de persistir éste, se antepondrá el aspirante de mayor edad,
y por último, se sorteará .

9.- NORMA FINAL:

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de rposición antc: el Consejero de Hacienda y Administra-
ciún Públwsr, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones que se es ti men convenientes .

Murcia, 7 de julio de 1994 .- El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .
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8945 ORDEN de 7 de julio de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos
Auxiliares, especialidad u opción: Auxiliar
Técnico Educativo, de la Administración
Regiónal .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144 /
1993, de 10 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1993, (B .O.R.M. n° 295, de 23 de di-
ciembre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
uso de las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2
h) y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia,

Primero

ACUERDA :

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Auxiliares, especialidad u opción: Auxiliar
Técnico Educativo, de la Administración Regional .

Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Ge-
nerales de convocatorias de pruebas selectivas .para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Interior,,(B .O.R.M. n° 195 , de 22
de agosto de 1992), así como por las siguiente s

BASES ESPECÍFICAS :

1 .- NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción inter-
na 10 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, especiali-
dad u opción : Auxiliar Técnico Educativo, de la Adminis-
tración Regional .

1 .2 .- El número total de vacantes rese rvadas al sistema
de promoción interna asciende a 4 plazas ; de no cub ri rse és-
tas, se acumulará a las del sistema general .

El número total de vacantes reservadas al sistema ge-
neral de acceso libre asciende a 6 plazas . De estas seis pla-
zas, una se ha reservado en el cupo para personas con
minusvalía; de no cubrirse ésta, se acumulará al sistema ge-
neral .

1 .3: El proceso constará de las siguientes fases :

~I i>tcn:a (1e promoción fntcrna :

A) Fase de oposición y
13) Fase de concurs o

Para el sistema de acceso libre

: - Fasede oposición únicamente .

1 .3 .1: Fase de oposición : Tanto para el sistema ge-
neral de acceso libre como para el de promoción interna, el
programa de materias comunes, los ejercicios y su valora-
ción se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1994, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, (B .O.R.M. n° 67, de 23 de marzo de 1994). El pro-
grama de materias específicas es el aprobado por Orden de
22 de marzo de 1994, de la citáda Consejería, (B .O .R.M .
n° 89, de 20 de abril de 1994) .

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal realizará
propuesta de aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que no podrá contener un número superior al total de
plázas convocadas, sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente base, apartado 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción in-
tetna .

1 .3 .2.- Fase de concurso : En esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se valorarán los siguientes méritos :

a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de, publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos.

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de
2,50 puntos, según la siguiente escala :

- Del 12 al 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 puntos
- Del 14 al 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
- Del 16 en adelante . . . . . . . . . . . . . . 2,50 puntos

e) Nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta
convocatoria y haya sido obtenido, previa convocatoria pú-
blica, por el sistema de concurso de méritos o por el de libre
designación . En su defecto, nivel de complemento de desti-
no del último puesto obtenido con carácter definitivo, de la
siguiente forma : -

0,30 puntos por cada nivel superior al 12, hasta 1,50
puntos .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias de este Cuer-
poy especialidad u opción,-convocados por cualquier insti-
tución de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán va-
lorados, y en los que se haya expedido diploma con califi-
cación final o certificado de aprovechamiento . Se valorarán
según .su duración de la siguiente forma :

De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto
De menos de un año o 250 horas . . . . . . . . 0,75 puntos
De menos de seis meses o 150 horas . . . 0 .50 puntos
De menos de tres meses o 75 horas . . . . . 0,25 puntos
Oc mc.~cc dc u a~rs c, ~~ horas .__ ._ . ._ Q10 punto s

La puntuaci6n obtenida por este apanado no será su-

perior a 2 puntos

. e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo y
especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .
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1 .3 .3 .- La puntuución otoigada en la fase de concurso
,e sumaiá a lu obtenida en la fase de oposición, resultando

,istcma dc promoción intcrna .

pera aunque cumplan los requisitos exigidos para ello .

dc este modo la puntuación total para los aspirantes por el 3.2- Los aspirantes con minusvalía est arán sujetos a lo
dispuesto en la base general 3 .2 de la citada Orden de 24 de
julio de 1992

. 1.4 : lil primer ejercicio de la fase de oposición co-
incnziii í a purtir del 1 de septicmbre de 1994, deterrninán-
dou. la fechu en la Orden que apruebe la listaile admitidos
v excluido

~ 2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 .1 .- I'ara ser adnútidos a la realización de las pruebas
,clecúvas, los aspirantcs deberán reunir los requisitos seña-
lados en la basc general 2 .1 de la Orden de .24 de julio de
1992, dc la Consejería de Administración Pública e Interior.

lia iíiulo académico rcqucrido para participar en las
presentcs pruebas selectivas es el de Graduado Escolar, o
I~ormación Profesional de Primer Grado o equivalente .

2.2 .- Los aspiiantes que concurran a estas plazas por el
sistema dc promoción intcma deberán reunir los requisitos
señulados en las bases generales 2 .1, 2 .2, y 2 .4 de la Orden
de 24 dcjulio de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años como funcionarios de carrera en el Grupo
EoenclD .

2.3 .- Los aspirantes que concurran a estas plazas por e l
cupo de reserva para personát con minusvalía deberán tener
reconocida por los órganos competentes de la Administra-
ción Pública Regional o, en su defecto, del Ministerio de
Asuntos Sociales, una discapacidad de grado igual o supe-
i ior al 33 por 100

. 2.4 .- Todos los requisitos establecidos en las norma s
antcriores deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

3 .- SOLICITUDES :

3 .1 .- Quienes deseen tomar pa rte en estas pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo único normalizado aprobado por Orden de 28 de di-
ciembre de 1993, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
uación Pública, (B .O.RM. n° 14, de 19 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro General de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita
en c/ Luis Fontes Pagán, s/n, 30003, Murcia, y en la Oficina
de Servicio al Ciudadano, sita en Avenida Teniente
Flomesta, s/n, de esta capital .

Los aspirantes que concurran porel cupo de reserva
para personas con minusvalía deberán hacerlo constar en la
solicitud, adjuntando declaración personal expresa de reunir
la condición exigida en la base 2 .3 . de esta convocatoria.

Quienes deseen realizar el ejercicio voluntario deberán
indicarln r•— ' resamente en el apartado de la solicitud esta-
í~lceido tsi ei~ecto . En caso contrario no podián soiic*.arlo
con postcrioridad ni consiguienteutente realizarlo .

Asirnismo, los aspirantes que deseen formar parte de
I :1 Li,sta de E=peat prtvista en la base 8 de esta Orden debe-
rán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud . En
easo contrario, no serán incluidos en la citada Lista de Es-

3.3- El plazo de presentación de instancias será de2
Q díasnaturales a parti r del siguiente al de la publicación de l a

presente Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispues-
to en las bases generales 3 .3 y 3 .4, de la Orden de 24 de ju

- lio de 1992.

3.4 .- La tasapor desarrollo de pruebas selectivas será
de 1 .400 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código : .
2043 .0002 .78 .010. 100055-7, de la Caja de Ahorros de
Murcia (CAJAMURCIA) .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la basegeneral 3 .4 de la mencionada Orden de
24 de julio de 1992 .

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES :

La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio
de 1992 .

5.- TRIBUNAL:

5.1: El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros :

PRESIDENTE

TITULAR: Y. Carmen Batres Marín-Blázquez
SUPLENTE : D'. Carmen Serrano Amigot

SECRETARIO

TITULAR: D' . María Dolores Sánchez Herrera
SUPLENTE : D. Rafael Garrido Garrido

VOCAL PRIMERO

TITULAR: D' . Isabel Gázquez González
SUPLENTE: D . Antonia González Castillo

VOCALSEGUNDO

TITULAR : D. Angel González Herttández
SUPLENTE: D. Juan Sáez Carreras

VOCAL TERCERO

TITULAR: D" . María José Noguera Larrosa
SUP[.ENTE: D. Pedro Juan Rui z

5.2 .- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto
68/1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

5 .3: La categoría correspondiente al Tribunal de las
presentes pruebas selectivas es la Cuarta .
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6,- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6 .1 .- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis-
puesto en la base general sexta de la Orden de 24 de julio
de 1992 .

6 .2: El orden de actuación de loS opositores será por
orden alfabético comenzando por la letra " CH ". ' .

obtenida en los servicios prestados en esta Administración
Itegional ; si se mantuviera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida por ejercicios de la oposición aprobados ;
de persistir éste, se antepondrá el aspirante de mayor edad,
y por último, se sorteará.

9.- NORMA FINAL :

7.- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA-
DOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOM-
BRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRE-
RA, PERIODO DE PRÁCTICAS E INCOMPATIBI-

LIDADES:

7.1 .- Se regirán por lo establecido en las bases genera-
Ics séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas
por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior . A la d,ocumentación exigida
en la base octava se añadirá el certificado de nacimientoez-
pedido por el Registro Civil correspondiente, o, en su defec-
to, fotocopia compulsada del Libro de Familia en el que se
❑ crediten los datos del nacimiento

. 72 : El aspirante que, en su caso, resulte seleccionad o
por el cupo de reserva para personas con minusvalía deberá,
adcmás, acreditar lo dispuesto en la base 2 .3 . de la presente
convocatoria, así cqmo adjuntar certificado expedido por el
equipo multiprofesional competente de la Administración
Pública Regional o, en su defecto, del Ministerio de Asun-
ios Sociales, en el que se acredíten las condiciones persona-
Ics de aptitud para el ejercicio de las funciones correspon-
,lientes a la plazas convocadas, todo ello en aplicación del
Decreto 1 53/1993, de 30 de septiembre . .

8 : CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA :

8.1 .- El Tribunal constituirá una Lista de Espera de
onformidad con lo establecido en la base general duodéci-
na de la citada Orden de 24 de julio de 1992 .

8 .2 .- El número de plazas que contendrá la Lista de
1 spera será de 80 . La puntuación mínima que deberán obte-
ncr los aspirantes para ser incluidos en la misma será de 2
¡wntos, en el primer ejercicio de la oposición

. 83.- La Lista de Espera se regirá por las disposicione s
untenidas en las bases sex ta y siguientes de la vigente Or-

dcn de la Consejería de Administración Pública e Inte rior,
por la que se aprueban las Bases Generales que regirán las
, onvocato rias de concursos de mé ri tos para constituir Listas
dc Espera.

8 .4: Los aspirantes presentarán, junto con la instancia ,
crtificación acreditativa de los servicios prestados, en su

,o, cepedic9a por el Jefe de Servicio que tenga atribuido el
acicio de las competencias de personal de la Consejería u

"rganismo donde los hubiesen prestado . Los servicios men-
únados se valorarán con referencia a la fecha de publica-
in de esta convocatoria .

8 .5 .- En caso de empate en la puntuación final, se
, ~ .rirttirá el mismo, en primer lugar por la mayor valoración

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones que se estimen convenientes .

Murcia, 7 de julio de 1994.- El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .

8948 Orden de 7 de julio de 1994, de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, por la
que se convocan pruebas selectivas para
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares,
especialidad u opción: Auxiliar Sanitario, de
la Administración Regional .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 144/
1993, de 10 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1993, (B .O .R.M. n° 295, de 23 de di-
ciembre de 1993), y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en
usode las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2
h) y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia ,

ACUERDA :

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Auxiliares, especialidad u opción : Auxiliar Sa-
nitario, de la Administración Regional

. Segundo

Dichas pruebas selectivas se7egirári por las Bases Ge-
nerales de convocato rias de pruebas selectivas para acceso a
los distintos Cuerpos de la Administración Regional, apro-
badas por Orden de 24 de julio de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Inte rior, (B .O.R.M. n° 195 , de 22
de agosto de 1992), así como por las siguientes -

BASES ESPECIFICAS :

1.- NORMAS GENERALES :

1 .1 .- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción inter-
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" ~tí pLv : 1,1 Cuerpo de Técnicos Auxiliares, especiali-
., :I u opa"n Auxiliar Sanitario, de la Adminis tración Re-
iunat .

l 2 .- 1 unncro total dc vacantes reservadas al sistema
", interna asciende a 6 plazas; de no cubrirse és-

ti<, se acun"utarán a las del sistema general .

131 núin-_ r„ total de vacantes rese rvadas al sistema ge-
neral de accr~o libre asciende a 30 plazas, dos se han reser-
~adu en el cupo para personas con minusvalía; de no cub rir-
~a cstas, se ac umularán al sistema general .

1 .3 .- 11 arocc-wi constará (le las siguientes fases :

Para rl . i~tema de promoción inte rna :

A) I-asc Jc oposición y
Bl h a , c l e concurso

Para i•I i s tcn"a de acceso libre :

- Fase & oposición únicamente .

1 .3 .1 .- I~ ase de oposición : Tanto para el sistema ge-
neral de acce~o libre como para el de promoción intema, el
programa de rnaterias comunes, los ejercicios y su valora-
ción se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1994, dc la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, (B.O.R.M. o' 67, de 23 de marzo de 1994) . El pro-
gramade materias específicas es el aprobado porOrden de
26 de julio dc 1990, de la Consejería de Administración Pú-
blica e Intcrinr, (B .O.R.M. ñ 175, suplemento n` 8, de 31
de julio (le 1990)

. Finaliza(a la fase de oposición, el Tribunal realizar á

tcrna

. 0,30 puntos por cada nivel superior al 12, hasta 1,50

propuesta (lc aspirantes seleccionados, mediante Resolu-
ción, que no podrá contener un número superior al total dé
plazas convocadas, sin perjuicio de lo establecidó en la pre-
scntc base, apartado 1 .3 .2 ., para el sistema de promoción in-

puntos .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que ten-
gan relación directa con las funciones propias de este Cuer- ¡b
po y especialidad u opción, convocados por cualquier insti-
tución de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán va

- lorados, y en los que se haya expedido diploma con califi- ,
cación final o certificado de aprovechamiento . Se valorarán
según su duración de la siguiente forma: '

De un año o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De menos de un año o 250 horas . . . . .
De menos de seis meses o 150 horas
De menos de tres meses o 75 hotas . .
De menos de un mes o 35 horas . . . . . .
La puntuación obtenida por este a

perior a 2 puntos .

. . .1 punto

. . . 0,75 puntos

. . . 0,50 puntos

. . .9,25 puntos

. . .0,10 puntos
partado no será su-

e) Por cada ejercicio aprobado en las dos últimas con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a este Cuerpo y
especialidad 1 punto, hasta 2 puntos .

1 .3.3.- La puntuación otorgada en la fase de concurs o
se sumará a la obtenida en la fase de oposición, resultando
de este modola puntuación total para los aspirantes por el
sistema de promoción inte rna.

1 .4: El primer ejercicio de la fase de oposición co-
a partir del 1 de septiembre de 1994, determinán-,menzará

dose la fecha en la Orden que apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos .

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2.1 .- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos seña-
lados en la base general 2 .1 de la Orden de 24 de julio de
1992, de la Consejería de Administración Pública e Interior

. El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el de Formación Profesiona l
de_ Primer Grado, rama Sanitaria . . ., . . ,

1 .3 .2 .- Gase de concurso: En esta fase, que no tendrá
carácter clirninatorio y cuya puntuación máxima será de 10
puntos, se valorarán los siguientes méritos :

a) Antigücdad del funcionario en el Cuerpo al que per-
tenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los se rv icios
electivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose una puntuación por cada
año de servicios prestados de 0,20 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos . ~

b) Grado personal consolidado, hasta un máximo de
2,50 puntos, según la siguiente escala :

- Del 12 al 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 puntos
- Del 14 al 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
- Del 16 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 puntos

siguiente toruia: 2

.2.- Los aspirantes que concurran a estas plazas por e l
sistema de promoción inte rna deberán reunir los requisitos

cl tiivel de romplatnen~o de desnno correspondiente
a'. puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta
convocatoria y haya sido obtcnido, previa convocatoria pú-
blica, por el sistema de concurso de méritos o por el de libre-
designación- En cu defecto, nivel de complemento de desti-

no dcl último puesto obtenido con carácter definitivo, de la

señalados en,las bases generales 2.1, 2 .2, y 2 .4 de la Orden- .'.
de 24 de julió de 1992, debiendo tener una antigüedad de, al
menos, dos años como funcionarios de carrera en el Grupo

`EoenelD.

2.3.- Los aspirantes que concurran a estas plazas por e l
cupo de reserva para personas con minusvalía deberán tener
reconocida por los órganos competentes de la Administra- -

~ción Pública Regional o, en su defecto, del Ministerio de
Asuntos Sociales, una discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100

. 2.4 .- Todos losrequisitos establecidos en las norma s
ante riores deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zc de nresentación de solicimdes_ v eozar dc los mismos du-
ranfc todo el proceso selectivo .

3.- SOLICITUDES :

3.1 .- Quienes deseen tomnr parte en estas pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo único normalizado aprobado por Orden de 28 de di-
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ciembre de 1993, de la Consejería de Hacienda .y Adminis- VOCAL SEGUNDÓ
tracióñPública, (B.O.R.M. n° 14, de 19 de enero de 1994),
que será facilitada gratuitamente en el Registro General de TITUI,AR: D. Diego Gutiérrez Gambfn .
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita SIJPLENTE: D. Jesús Cobarro Gómez
ettC/ Luis Fontes Pagáti ;s/n, 30003, Murcia, y en la Oficina
de Serv icio ál Ciudadano, sita en Avenida Teniente VOCAL ~~90
Fbmésta, s/n, de esta cépital .

Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva TITULAk' D*' María Ángeles Zamora Sáez
HetTMl+riA Rüiz Jiiiiénez5~E~` ~prra personas con mipusvalía deberdnfiacedo constar en la '

~ ttud, adjuntando declaraciónexpresa de reunir7a con-
exigida en la base 2.3 . de esta convocatoria .dición 5 2 - El Tribpnal se regirá por lo previsto en el Decreto

Quienes deseen realizar el ejercicio voluntario, deberán
iodiearlo expresamente en el apartado de la solicitud esta-
blecido a tal efecto. En caso contrario no podrán solicitarlo
pon posterioridad ni consiguientemente realizarlo .

33- Los aspirantes con minusvalía.estarán sujetos a lo
dispuesto en la báse general 3 .2 de la citada Otdeñ de 24 de
;julio de 1992 .

3.3- El plazo de presentación de instancias serd de 20
días naturales a pirtii del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Múr-
cia". -

Lá presentaciótide solicitudes se, regirá por lo dispues-
to en las base's generales 3.3 y 3 .4, de lathden de 24 de ju-
lio de 1992 .

I 3A: La tasa por desarrollo de pruebas selectivas será
de 1 .400 pesetas, y se ingresará en la cuenta, código :
2043.0002.78.010. 100055-7, de la Caja de Ahorros de

., ; Murcia (CAJAMURCIA).

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3 .4 de la mencionada Orden de
24 de ju(io de 1992.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES:

• La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en
la base general cuarta de la citada Orden de 24 de julio
de 1992.

5: TRIBUNAL:

5.1,- El órgano encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por
los siguientes miembros :

PRESIDENTE

111'ULAR: D . Antonio Altuna Cuesta
SUPLENTE : D. José María Ruiz Ortega

SECRETARIO

TtTl,2.AR: D. Juan Antonio Morales Rodríguez
SUPLENTE: D. Gregorio Martínez López

VOCAL PRIMERO

TITULAR : D' . Marina Valcárcel Saavedra
SUPLENTE : D'. Esperanza Milagrosa Valverde

Azuar
fti,... . . . . _ . . _ _ . .

68/1992, de 25 de junio y en, la base general quinta de la
Orden de 24 de julio de 1992 .

5.3.- La cátegorfa correspondiente al Tribunal de las
presentes pruebas selectivas es la Cuarta .

6: DESARROLLO DE LOS E,TERCICIOSc

6.1 .- El desarrollo de los ejercicios se;ájustará a ló dis-
puesto en la base general sexta de la 0tden-de 24 de julio
de 1992.

6.2.- El orden de 13ctuaci6n de los opositores será por
orden alfabético comenzando por la letra " CH ".

7.- LISTA DE APROBADOS Y SELECCIONA- • .
DOS, PRESENTACIÓN'DE DCN;UMEN1bS, NOM-
BRAMtENTO OOMO É IINCIONARIO DE CARRE-
RA, PEkIODO DE P•RÁCTICAS E INCOMPATIBI-
LIDADES c

7.1.- Se regirán por lo establecido en las bases genera-
les séptima, octava, novena, décima y undécima aprobadas
por Onett de 24 de julio de 1992, de la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior. A la documentación exigida
en la base octava se añadirá el certificado de nacimiento ex-
pedido por el Registro Civil correspondiente, o, en su defec-
to, fotocopia comllwlsada del Libro de Familia en el que se
acrediten los datos del nacimiento .

7.2.- Los aspirantes que; en su caso, resulten seleccio-
nados por el cupo de mserva para personas con minusvalta
deberán, además, acreditar lo dispuesto en la base 2 .3 . de la
presente convocatoria, así como adjuntar cettifc,alo expedi-
do por el equipo multiprofesional competente de la Admi-
nistración Pública Regional o, en su defecto, del Ministerio
de Asuntos Sociales, en el que se acrediten las condiciones
personales de aptitud para el ejercicio de las funciones co'
trespondientes a la plazas convocadas, todo ello en aplica-
ción del Decreto 153/1993, de 30 de septiembre . ,

8.- NORMA FINAL:

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de los recursos o
reclamaciones qúe se estimen convenientes .

Murcia, 7 de julio de 1994.- El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .
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III . Administración de Justicia
Número 854 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

de los de Cartagena

. 15.158, por importe de 25 .000.000 de pesetas del Registro

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno

de la Prop iedad de Murcia número Uno, infe rior al tipo de
la segunda subasta podrá por sí o un tercero autorizado po r
ustedes mejorar la postura en el término de nueve días , ha-

saber que en el caso de ejercitar dicho derecho de-ciéndole
berá consignar en la cuen ta de este Juzgado el veinte por
ciento de la cantidad que sirv ió de tipo para segunda subas -
ta, apercibiéndole que transcurrido dicho término sin ejerci-
tar su derecho, será adjudicado el remate .

Hace saber: Que en el juicio de cognición número
170/94, promovido por-la Comunidad de Propietarios del
Edificio Aldea Real, representado por el Procurador don
Ceferino I . Sánchez Abril, contra Leader, Promociones In-
mobiliarias, S .A., en reclamación de 166 .817 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha, emplazar a dicha
parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, pará
que en el término de nueve días, se persone en los autos y
conteste la demanda, con los apercibimientos de Ley . Ad-
virtiendo a dicho demandado que debe contestar por medio
de Abogádo .

Dado en Cartagena a 2 de junio de 1994 .-El Secre-
tario .

Número 854 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera
Instancia de Yecla, en providencia dictada con esta fecha en
los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía
número151/94, seguidos a instancia de don Mario Yago
Esteve, representado por el Procurador don Manuel Azorín
García, contra don Pedro Puche Ruiz, doña María de la
Concepción Azorín Gil, don Bartolomé Püche Val y doña
Pascuala Ruia Andrés ; se emplaza a don Parcual Yagüe
Ortuño y doña Josefa Andrés Morales o sus herederos igno-
mdos titulares de sus respectivas herencias y yacentes, a los
efectos de que no queden indefensos y de lo que pudiera
afectarles este procedimiento, para que en término de diez
días comparezca en autos, personándose en legal forma, con
la prevención de que si no comparecen le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho.

Y parasu .inserción en los periódicos oficiales y que
sirva de emplazamiento, expido la presente que firmo en
Yecla a 10 de mayo de 1994 .-La Secretaria .

Y para que si rva de notificación en legal forma a todos
los fines dispuestos, a IBF, S .A., libro y firmo la presente
en Murcia a 6 de junio de 1994.-El Sec retario.

Número 8554

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

EDICT O

En virtud de lo acordado por la Ilma . Sra . doña Car-
men Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Alicante, en autos de juicio eje-
cutivo, seguidos con el número 382/89, a instancias de Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra Pedro Manuel Molina
Esquiva, M.' Salud Mazón Andreu, Ángel Díaz González y
Remedios Galindo Saura, por,cuantía de 2 .042.979 pesetas
de principal más otras 650 .000 pesetas presupuestadas para
intereses, gastos y costas, por el presente y dado el ignorado
paradero de los mismos, se les requiere a usted para que en
plazo de seis días presenten en Secretaría los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas, apercibiéndoles en otro
caso que serán suplidos a su costa .

Igualmente se les noti fica que por la actora se designó
para el avalúo de dichos bienes al Pe rito don José María
Buyo Cuoto y ello a fin de que en término de segundo día
nombren otro por su parte, apercibiéndoles de tenerles por
conformes con el designado .

Dado en Alicante a 27 de mayo de 1994 .-La Secreta-
rio Judicial .

Número 8565

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Número 8549

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro . Secretarin del Juz-
<lado de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber: En virtud de lo acordado en losautos de
ejecución hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 1 .099192, a instancias de Banco Zaragozano, S .A., re-
presentado por el Procurador Sr . Carlos Mario Jiménez
Martínez, contra IBF, S .A ., por la presente se le notifica

;-quehabiondo sido la postura por la finca registral número

Doña Pilar Rubio Bema, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de micargo y bajo el
número 118/94, se sigue en juicio de faltas contra Azziz
Annab, el cual se ha señalado para su celebración el próxi-
mo día 14 de septiembre de 1994, a las 10 .30 horas . y amc
la imposibi6dad de cirar al denunciado, se ha acordado
resolución del día de la fecha la citación del mismo p
edictos .

Y para que sirva de notificación a Azziz Annab y su
publicación en el "B .O.R .M .", expido el presente, que firmo
y sello en Cartagena .-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio
Berna.-El Secretario, Antonio Solano Barreto .
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Número 8374

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Doña María López Márquez, Secretaria sustituta del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento de venta en pública subasta, bajo el número

1 .134/90, por los trámites del artículo 13 1 de la Ley Hipote-
caria, a instancia de Banco Hipotecario de España, S .A., re-
presentado por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra
don Alfonso Legaz Moreno, sobre reclamación de crédito
hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública
subasta las fincas hipotecadas y que después se expresarán,
por término de veinte días, habiéndose señalado para la ce-
lebración de la primera subasta el día 17 de octubre de
1994, a las 11 horas ; para la celebración de la segunda su-
basta, el día 17 de noviembre de 1.994, a las 11 horas, y para
la celebración de la tercet'a, el día 16 de diciembre, a las 11
horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientt;s

Totana, partido de La Costera o Camposanto . La planta baja
-se destina a portal y caja de escalera de acceso a la vivienda
en alto y un almacén, sin actual distribución interior, que
ocupa una superficie construida de 116 metros, 50 decíme

- tros cuadrados, y útil de 108 metros y 39 decímetros cua-
drados, tiene acceso propio e independiente desde la calle
de su situación a un patio descubierto a su espalda de 40
metros, 50 decímetros,cuadrados . Y la planta alta se destina
a vivienda en superficie construida de 88 metros, 75 decí-
metros cuadrados y útil de 72 metros y 72 decímetros cua-
drados, distribuida en vestíbulo, comedor-estar, tres dormi-
torios, cocina, aseo y terraza por su paite posterior, a la que
tiene acceso desde la cocina . Está construida sobre una ex-
tensión superficial de un área y 62 centiáreas, y linda : Nor-
te, doña Ofelia Recuero García, hoy calle prolongación Te-
niente Redondo ; Sur, herederos de Ana López; Este,
Mariano López Segura, y Oeste, Pedro José Rodríguez
Aznar .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al
tomo 1 .097, libro 409, folio 208, sección .de Totana, finca
número 28 .281, inscripción cuarta

. Tasada en la escritura de constitución de hipoteca a
efectos de subasta en la suma de seis millones setecientas
veinte mil (6.720.000) pesetas.

Condiciones

1 :- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efécto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igual al menos al 20% efec-
tivo del tipo de la segunda subasta, para la tetcera .

2 .- El tipo de la subasta será : para la primera, el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca; para la se-
gunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la terce-
ra subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los autos y la ce rtificación del Registro a que se
refiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ri a estarán de mani fiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5.- Se entenderán que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose queel rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

" . - No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el

ranate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

Casa en planta baja y alta, sita en calle prolongación
de la del Teniente Pércz Redondo, de la población de

Dado en Murcia a 17 de junio de 1994.-La Secretaria .

Número 8440

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González, Juez del Juzgado de
Primera Ins tancia de la ciudad de Yecla.

Por virtud del presente, hago saber : Que en esteluzga-
do se siguen autos de menor cuantía 37 1 /92, a instancias de
la Procuradoraseñora Martínez Polo, en nombre y repre-
sentación de J DOM, S .L., contra Muebles del Grupo, S .A.,
sobre reclamación de cantidad de 1 .392 .355 pesetas, en los
que en proveído de esta fecha se ha acordado notificar la
sentencia recaída en las presentes actuaciones por edictos,
al estar los demandados en paradero desconocido .

Fallo : Que estimando como estimo la demanda inter-
puesta por la Procuradora Sra . Martínez Polo, en nombre y
representación de J DOM, S.L., debo condenar y condeno a
Muebles del Grupo, S .A., declarado en rebeldía, a queabo-
ne la cantidad de un millón trescientas noventa y dos mil
trescientas cincuenta y cinco pesetas, más los intereses lega-
les contados desde la interpelaciha judicial, aumentados en

dos puntos a partir de la presente resoiución, haciendo ex-
presa imposición de costas a la parte demandada .

Por lo cual y para que si rva de notificación personal de

sentencia al demandadoMuebles del Grupo, S .A_, expido el

presente en Yecla a 15 de junio de 1994.-La Juez, Susana
Pilar Ma rtínez. González .
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Número 838 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia número
Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha, dictada en
los autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 79194 a ins-
tancia del Procurador Sr. Lozano,Conesa, en nombre y re-
presentación de Michele Brandelet, se saca a pública subas-
ta por las veces que se dirá y término de veinte días cada
una de ellas, la finca que luego se dirá, especialmente hipo-
tecadas por Francisco García Díaz y Rosa Esparza Martí-
nez .

La subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 2 de septiembre de
1994 y hora de las 11,30, al tipo del precio tasado en la es-
critura de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de
5.880 .000 pesetas ; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 3 de octubre de 1994 y hora de las 11,30,
con el tipo de tasación del setenta y cinco por cientó de esta
suma; no habiendo postores de la misma, se señala por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 3 de noviemb re de 1994,
a la misma hora que las anteriores.

Condiciones :

1 .') No se admitirá postura alguna que sea inferior a la
cantidad de 5 .880 .000 pesetas, que es el tipo pactado en la
escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda subasta, el se-
tenta y cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en cuan-
to a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo .

presadas y, si no las acepta, no le será admitida la proposi-
ción; tampoco se admitirá la postura por escrito quepo con-
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

' 6 .') Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 27

9 de la Ley deEnjuiciamiento Civil, de no serhallado en ella
el deudor, el presente servirá de notificación al mismo del
triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. En
caso de que alguno de los días señalados para subasta fuera
festivo será traslada al siguiente día hábil e idéntica hor a

Finca objeto de subasta :

Urbana. Casa situada en la calle Villalba la Larga de la
ciudad de Cartagena n .° 39 y 35 compuesta de planta baja,
principal y 2 .° piso . Su superficie 73,62 m2 . Linda: Sur ó
frente, calle de situación, Norte o espalda .calle Lizana a la
que tiene puerta; Este o de recha, casa de José López, y Oes-
te o,izquierda de Francisco Villagrasa . Finca registral n .° 346,
libro 125 de sección 1 .', folio178 del Registro de la Propie- 's '
dad número Uno de Cartagena

. En Cartagena a 31 de mayo de 1994.- El Magistra-
do-Juez.- El Secretario .

' . . Número 8441

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cartagena

. 2.') Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de concurrir como postor a las subastas sin verifi-
car tales depósitos, todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgad(1, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente número
3057000180079/94, una cantidad igual, por lo menos al 40
por 100 del tipo tanto en la primera como en la segunda su-
basta, si hubiere lugar a ello, para tómar parte en las mis-
mas . En la 3 .' subasta, el depósito consistirá en el 40 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

3 .') Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder eI remate a un tercero, y realizarse por escrito én plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consig-
nación .

4 .') Los autos y la certificación del Registro a que s e

cio del remate

. Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por reso-

refiere la regla 4 .° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titulación, y que las cargas

~zravamenes anteriores v los preferentes, si los hubiere, a l
crédito del actor continuarán subsistentec . entendiéndose
que el rematante lus acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sindedicarsc a su extinción el pre-

lución de esta fecha por el Ilmo . Sr. Magistrado-Juez de Pri -
mera Instancia número Dos de Cartagena, en autos de eje-
cutivo letras de , cambio número 91/1993, a instancia de
Coveman, S.A., representado por el Procurador .don Félix
Méndez Llamas, y el caal insta como pobre, contra
Marortir, S .L ., en ignorado p aradero por medio del p resente `
se noti fica al refe rido demandado la siguiente : Sentencia :
En la ciudad de Cartagena, a, veintisiete de enero de mil .no-
vecientos noventa y cua tro . El Ilmo. Sr. don Edmundo-To-
más García Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado de P ri mera- . .;
Instancia número Dos de Cartagena, pronuncia la siguiente ^?.
sentencia: Que en los autos de ejecutivo letras de cambio
número 91/1993 instados por Coveman, S .A., representado
por el Procurador Félix Méndez Llamas, contra Marort ir

,S.L., en ignorado paradero, Fallo: Que debo mandar y man-
dó seguir adelante la ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados a Marortir, S.L.,
y con su producto entero y cumplido pago a la pa rte actora; -'.1.
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 321 .440 pesetas, importe del p rincipal ; y ade-
más al pago de los gastos de protesto, intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresament e
a la parte demandada . Conua esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apelación en el plazo d

ecinco díasa contar desde su notificación . Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, l

o pronuncio,mando y firmo .

5 .1 Se previene que en el acta de la subasta se hará Dado en Cartagena, a veintisiete de enero de mil nove-
constar que el , rematante acepta las obligaciones antes ex- cientos noventa y cuatro .-El Secretario .
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Número 8400

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-

cia .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de ejecución nú-

mero 3/93, dimanantes de autos sobre ejecución de ac ta de

conciliación del S .M.A.C., seguidos ante este Juzgado, bajo

el número 155/93, a ins tancias de don José Lajarín Gallego,

y otros 12, contra Basculantes Diego Pérez, S.L., y don An-

tonio Navárro Sánchez, se han dictado resoluciones de los

tenores literales siguientes :

"Propuesta de providencia .- Secretaria Sra .

Montesinos García .- En Murcia, a veinticinco de febrero
de mil novecientos noventa y cua tro.- Dada cuen ta del re-
sultado negativo de las actuaciones practicadas de búsqueda
de bienes o derechos del ejecutado Basculantes Diego
Pérez, S .L., y don Antonio Navarro Sánchez, susceptibles
de embargo, dése traslado de lo actuado al Fondo de Garan-

tía Salarial p ara que en el plazo máximo de quince días,

pueda instar la prác tica de las diligencias que a su derecho
convengan. Notifíquese a las partes, a quienes se hará saber

que contra es ta resolución podrán interponer recurso de re-

posición, ante este mismoJuzgado ; en el plazo de tres días,

con los requisitos establecidos en el a rtículo 377 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil . Lo que propongo a S . S .', para su

conformidad . Conforme.- Magistrado-Juez, Ilmo . Sr. don
Félix Ignacio Villanueva Gallego . Firmado y rubricado" .

"Propuesta de providencia .- Secretaria Sra .

Montesinos García. En Murcia, a catorce de marzo de mil

novecientos noventa y cuatro . Los anteriores informes reci-
bidos ; únanse al procedimiento de su razón . Se decreta el
embargo preventivo de los vehículos matrículas MU-5073-
F y MU-026.325, de los que es titular el ejecutado don An-
tonio Navarro Sánchez; y para su anotación, líbrese oficio
al Sr . Jefe Provincial de Tráfico, de Murcia, vehículos que
quedarán a disposición de este Juzgado y a resultas de la
presente ejecución . Dése traslado a la parte actora para que
presente nota simple de los bienes que en el anterior infor-
me del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria se indican. Lo que propongo, a S . S .', para su
conformidad . Conforme .- Magistrado-Juez, firmado y ru-
bricado" .

"Diligencia de ordenación . Secretaria Sra . Montesinos

García . En Murcia a veinticinco de marzo de mil novecien-

tos noventa y cuatro . Visto el es tado en que se encuentra l a

ejecución, dése traslado de la diligencia de embar-

gc~ de 24 de marzo de 1994 . al Letrado de la ejecutante para

que apo rte nota simple regis tral en el plazo de diez días . Así

lo dispongo . Doy fe" _

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
ejecutada Basculantes Diego,Pérez, S .L., cuyo actual domi-

cilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Mureiá",

con la prevención a la referida ejecutada que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifrca-
da's en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir
la forma de auto, sentencia o aquellas otras para las que la,
Ley eicpresamente disponga otra cosa .

Dado en Murcia a dieciséis de junio de rrtil novecien-
tos noventa y cuatro.- La Secrétario Judicial, Concepción

Montesinos García .

Número 840 1

TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo So-
cial del-Tribunal Superior de Justiciade Murcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", y para que sirva
de notificación en forma a los demandados Mc'Thamar,
S .A., y don Melquiades Carrasco Bermejo, que últimamen-
te tuvieron su domicilio en es ta Región, y que en la actuali-
dad se encuentran en ignorado paradero, se hace saber: Que
por esta Sala, y en el rollo de suplicación seguido en la mis-
ma y signado con el número 810/93, recurso de casación
para unificación de doctrina número 34/94, procedente de
autos número I .520/92 del Juzgado de lo Social número
Dos de Murcia, a instancia de doña Francisca Muñoz Segu-
ra, se ha dictado providencia y notificación de emplaza-
miento que literalmente transcritas dicen así:

"Propues ta de providencia .- Sr. Secreta rio doña Ele-
na Burgos Herrera .- En Murcia, a catorce de junio de mil
novecientos noven ta y cuatro . Dada cuen ta, por recibido el
anterior esc ri to, únase al recurso de su razón ; y teniendo por
preparado en tiempo y forma por la parte demandante re-
curso de casación para unificación de doct rina, emplácese a
las partes para que comparezcan personalmente o por me-
dio .de Abogado o representante, ante la Sala de lo Social
del T ribunal Supremo, en el plazo de quince días hábiles, y
remítanse los autos a dicha Sala en los cinco días siguientes
a dicho emplazamiento . Lo propone y firma el Sr. Secreta-
rio : Firmado y rubricado . Conforme.- El Presidente, fir-
mado y rubricado" .

"Emplazamiento .- En vi rtud de lo acordado por es ta
Sala en el recurso de referencia, por proveído del cual se
acompaña copia, se le emplaza para que en el término de
quince días hábiles, comparezca ante la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo a usar de su derecho, si así le convi-
nieie. en c! de casación para uni5cación de doctrina

interpuesto por don José Marín Marín, Letrado de la pane
demandante, contra el fallo pronunciado por esta Sala en
sentencia de fecha 18-4-94, previniéndole que, de no hacer-
lo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Murcia, a catorce de junio de mil novecientos noventa y
cuatro .- El Secretario, firmado y mbricado" .
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iutricaci0n a los demandados

~L~6 .,u,udcs ('ítrrasco Bermejo ,
~ . .i ~. i i rn Ii ~.idualidad en ignorado paradero,

11-t u 1,uhti, :r,iónen cl "Boletín Oficia l

Jc Junio de mil novecientos
I_ : :>srcuui ., . Elena Burgos Herrera .

C,i, mrro ~-4(J 2

IN'STRUCCION

MERO CN(:) DE SAN JAVIER

1 I) I Ct ( )

. . i, J . : i1Jia~ 604/92 . tramitados en este Juzga-

- .1 ~ i . i~>n icinii,ro lino dc San Javier se dictó sen-

i,ri :i f,~-ha c,uorcc ele marzo de mil novecientos no-
nci .i ~~ . cu la quo su encabezamiento y fallo dicen lo

,iewWn

i Jn I .i ~udac( (le San Javier a catorce de marzo de mi l
i~~viceicni,n>vcntaycuatro "

I'I 'ir a~ n Juan Ángel Pérez López, Juez de P rimera

linianci ;~ c liistrucción de esta ciudad y su partido judicial

'r,, visto ido las precedentes actuaciones de juicio verbal

k laltas numcro 609/92, seguidas ante este Juzgado por la

ic imprudcncia y en las que han sido partcs'Miguel Ángel
I' i ina L .Óper.. Ana Pilar Parra López, A.M. Seguros, Ginés

.nrdín Martincz y Mapfre.

Fallo

Our drh~, condenar y condeno a Ginés Lardín Martí-
l cc. como awor de una falta del artículo 586 bis) del Códi-
,o Penal a la pena de 50 .000 pesetas de multa y a que in-
Jemnice a Miguel Ángel Parra López en la suma de
'40 .000 pesctas por los días que estuvo lesionado e incapa-
itado para sus habituales ocupaciones, más la cantidad de

+85 .000 pe~etcu por las secuelas e igualmente indemnice a

\na Pilar Panu Lípez en ejecución de sentencia en el valor
Je adquisica Xín usadode un vehículoOpel Kadet 1 .7 .D

t'aravan, correspondiente a fecha de matriculación 25-5-
1990 de no acreditarsé en el plazo de un mes desde la fir-
incza de la sentencia su efectiva reparación en cuyo caso se
e~tará a esta última y fijándose en el primer supuesto el va-
b v r de adquisición a fecha 17-10-92, declarando lá respon-

,ihilidad ci, ll direcr,i de Mapfr a~n cl recargo del 20% en
" . ;. . ~ . c~ I•ur.Aic . í-- ..I~ el ah~ múüca .

I , _cr.i antc la Iinw. Audiencia Provincial de Murcia

. Número 15

7 Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgand o

Notillyurac csta sentencia al Ministerio Fiscaly demás
I .mes person ❑ das, con la advertencia de que la misma no es
:ne urnibie en apelación en el plwo de cinco días

pronuncio, mando y firmo.

Y para que si rva de no ti ficación a Giinés Lardín Matti- '
nez, con domicilio desconoci áó y cuyo úl timo paradero es J
en Cartagena, expido la presente en San Javier a dieciséis
de junio de mil novecientos noventa y cuatro .- El Secretá_'t
no .

Número 8403

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular de l
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

. Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de m i
cargo se siguen autos con el número 664/93, hoy en trámite

de ejecución con el número 189/93, por despido, seguidos a

instancias de Jesús Sánchez Martínez, contra Antonio Ruiz -

López, en los que con fecha 23-7-93 se dictó resolución

cuya parte dispositiva es la siguiente

: "En atención a todo lo expuesto S . S.', por este auto
dijo : Que procede ejecutar e1 título ejecu tivo indicado en los
antecedentes de hecho por un p rincipal de 1 .085 .647 pese-
tas y de 100 .000 pesetas que se fijan provisionalmente par

a costasy gastos, siguiendo el orden establecido en el artícul
o 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se .

depositarán con arreglo a derecho . La presente resolución

se rv irá de mandamiento en forma para la prác tica acordada

a la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de

la fuerza pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo

que contra la•misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su

notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y

firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada,

Antonio Ruiz López, cuyo último domicilio conocido fue

en calle Callejón de Los Tiznaos, 1, Cieza (Murcia), expido

el presente para su publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", haciendo saber los extremos expuestos

y que las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-

cedimiento a partir del presente, serán notificadas en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado

. Dado en Murcia a quince de junio de mil novecientos

noventa y cuatro .- El Secretario .
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Número 8403

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de m i

cargo se siguen autos con el número 1 .790/92, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 99/94, por cantidad, segui-

dos a instancias deFrancisco Alacid Martínez, contra Igna-
cio Tello Martínez, en los que con fecha 9-5-94, se dictó re-

solución cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S . S .', por este auto

dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los

antecedentes de hecho por un p rincipal de 79 .283 pesetas y

de 8 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas y

gastos, siguiendo el, orden establecido en el a rt ículo 1 .447

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se deposi-

tarán con arreglo a derecho . La presente resolución servirá

de mandamiento en forma para la práctica acordada a la

Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la

fuerza pública si preciso fuere . Notifíquese la presente reso-

lución a la ejecu tada por edicto . . .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo

que contra .la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su

notificación. Así pór este mi auto lo pronuncio, mando y

firmo .

Y para que sirva de notificación a la pa rte ejecutada,

Ignacio Tello Ma rtínez, cuyo último domicilio conocido fue

enSartJosé Obrero, 15 (Molina de Segura, Murcia), expido

el presente para su publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", haciendo saber los extremos expuestos

y que las resoluciones judiciales que se dicten én este pro-

cedimiento a partir del presente, serán notificadas en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a nueve de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro.- El Secretario .

Número 840 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1 .470/92, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 121/94, por salarios, se ~
guidos a instancias deCatalina Escámez Sánchez, contra
Áridos y Caminos, S .L., en los que con fecha 2-6-94 se dic-
tó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S . S .', por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 170 .407 pesetas
y de 20.000 pesetas que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho. La presente resolución
servirá de mandamiento en forma para la práctica acordada
a la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de
la fuerza pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo •
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada,
Áridos y Caminos, S .L., cuyo último domicilio conocido
fue en calle Frutos Baeza, número 1-2 .°, C, Murcia, expido
el, presente para su publicación en el "Boletfn Oficial de la
Región de Murcia", haciendo saber los extrémos expuestos
y que las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir del presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado

. Dado en Murcia a dos de junio de mil novecientos no-

venta ycuatro.- El Secretario.

Número 844 2

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE TOLEDO

Sección Segunda

EDICTO

Cédula de notificación ,

En virtud de lo acordado en resolución dictada en el
rollo de sala 314/93 sobre recurso de Audiencia al rebelde
instado por doña Jacinta Cerrato de la Flor, contra : sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número Dos, de
Torrijos, en juicio de separación 118/92 por medio del pre-
sente se hace saber a la interesada indicada que en dichas
actuaciones le ha correspondido como Abogado del Turno
de Oficio a don Juan Carlos Moraleda Nieto, con domicilio
en Toledo, Pza, de Zocodover, 14, y a la Procuradora, tam-
bién de tumo de oficio doña Nuria González Navamuel,
con domicilio en Plaza San Nicolás, número 1, bajo .
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Y para quc sirva de notilicaciún cn Ic ;~ :rl 1urna a doña
Jacinta Cenutn de la Flor, cuyo úlumo dorniL ili,- runpcido
lue en Cariagena (Murcia)- Cuesta I3lanca, L .os Sevillas,
número I _ .c expide el presente en Tulcdo, a ocho dejunio
de ntil n,r, .ecicntos noventa y cuatm. -- ta Setrcluria, Ma-
ría Ánlgele, Urtiz Berenguer .

Número 844 5

DE LO SOCIAL
tiÓMERO CINCO DE MURCI A

I3D1CC O

Concepart Montesinos Garúa . Secrclario del Juigado de
lo Social número Cinco dc Murcia y su provincia .

I>o \ l e y testimonio . -- Que en los autos número 402/
94, se ha diclado sentencia número 301/94, cuyo encabeza-
micnto y partc dispositiva, copiados litcrahncntc dicen : En
la ciudad de Murcia a veinticuatro de rnayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .--- Vistos por el Ilmo . Sr . don
Félix 1 . Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco, los presentes autos de juicio
verbal del orden laboral, en utateria de salarios entre partes,
como demandante Rafael Vivancos García, donticiliado en
Sangonera la Seca, Murcia, dirigido por la l ..etrada doña Te-
resa Fernández González; y como pmtc demandada Plásti-
cos Ros, S .A ., domiciliada en Puebla de Soto, Murcia, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda promovida por don
RafaelVivancosGarcía, debo condenar y condeno a la em-
presa Plásticos Ros, S .A., a que abone a aquél lacantidad
(le 476.583 pesetas, más 47 .658 pesetas de interés por mora .
Notitíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles
que ciintra la misma cabe recurso de suplicación, Así por
esta mi sentencia, que se publicará debidamente, lo pronun-
cio, mandv y firmo" . -

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo,deberá , anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación, bastando para ello, la mera mani-
festación de la pa rte o de su Abogado o representante, de su

propósito de entablar tál recurso, por comparecencia o por
escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de
lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de ha-
ccr el anuncio, haga el nombramiento de Letrado que ha de
interponerlo y que el recurrente que no gozare de beneficio
de justicia gratuita presente en la Secretaría del Juzgado de

lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que
acredite haber consignado en cualquier o fi cina del Banco
Bilbao-Vizcaya, en la "Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes número 3069", abie rta a nombre del Juzgado, la can ti -
dad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consigna-

ción en metálico por-el aseeuramiento mediante aval banea-
rio, en el qac deberá bacerc,~ conctar la resnoñsabilidad soli-
daria del ;, . ui ista.

lgualtnenie y al tiempo de intemoner el recurso, el re-

currente que no gozare del bencticio de justicia grauita, de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzeado . de res-
11 uardo independientc o<iistinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25-000 pesetas .

de 1994 Número 157
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Y para que conste y sirva de notificación a la deman-
dada "Plásticos Ros, S .A.", cuyo paradero actual es desco-
nocido, domiciliada últimamente en la carretera de Alcanta-
rilla, 87, Puebla de Soto, expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejan-
do copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia, a dieciséis de junio de mil novecientos noven-
ta y cuatro.- La Secretaria, Concepción Montesinos Gar-
cía

. Número 8446

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Concepción Móntesinos Gareía, Secretario del Juzgado dt
lo Social número Cinco de Murcia y su provincia .

Doy fe y testimonio.- Que en los autos número 701
94, se ha dictado sentencia número 312/94, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiados literalmente dicen : Et
la ciudad de Murcia a veintisiete de mayo de miÍ novecien
tos noventa y cuatro.- Vistos por el Ilmo . Sr. Magistrad<
don Félix I . Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del . Juz
gado de lo Social número Cinco, los pPesentes autos de jui
cio verbal del orden laboral, en materia de despido entn
partes, como demandante M.' Rosa Peñalver López, cot
D.N.I. número 27 .447.576, domiciGada en El Palmar (Mur
cia), en la calle Carrascoy, Bloque 4, número 8, representa
das por el Graduado Social don Rogelio Figuerola Pérez
contra las empresas Laboratorios Dr . Peñaranda, S .L., y La
boratorios Bionader, S .L., domiciliados en El Cabezo Cor
tado y Aljucer (Murcia) ; y . .

. Fallo: Que estimando la demanda promovida por Ro s
Peñalver López contra las empresas Laboratorios Dt
Peñaranda; S.L., y Laboratorios Bionader, S .L., debo decla
rar y declaro improcedente el Uespido de fecha 18-3-1994
realizado por la empresa Laborato rios Doctor Peñarandt
S.L., condenando al empresario a la readmisión del trabaja
dor o al abono de la indemnización que luego se dirá, a o¡ :
ción del empresario, qáe deberá ejercitar dentro del plaz
de cinco días siguientes a la notificación de esta sentenci,
mediante escrito o comparecencia ante la Sec re taría del Juz
gado, y en cualquier caso con derecho al abono de los sah
rios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta 1
notificación de esta resolución, y en la cuantía dia ria que
continuación se menciona en segundo lugar . Cantidad cc
rrespondiente a la indemnización 442.260 pesetas, a razó
de 3 .276 pesetas . Absolviendo de la demanda a la empres
Laboratori os Bionader, S.L.

Noti fíquese la p resente sentencia a las pa rtes advirtiér
doles que contra la misma cabe recurso de suplicación . -

Apor esta misentencia, que se publicará debidamente, lo pn
nuncio, mando y firmo"-

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo deberá anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación, bastando para ello, la mera mani-
festación de la parte o de su Abogado o representante, de su
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propósito de entablar tal recurso, por comparecencia o por
escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de
lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de ha-
cer el anuncio, haga el nombramiento de Letrado que ha de
interponerlo y que el recurrente que no gozare de beneficio
de justicia gratuita presente en la Secretaría del Juzgado de
lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que
acredite haber consignado en cualquier oficina del Banco
Bilbao-Vizcaya, en la "Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes número 3069", abierta a nombre del Juzgado, la canti-
dad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento mediante aval banca-
rio, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista .

Igualmente y al tiempo de interponer el recurso, el re-
cwrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, de res-
guardo independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a las deman-
dadas Laboratorios Dr. Peñaranda, S .L., y Laboratorios
Bionader, S .L.,cuyos paraderos actuales son desconocidos,
domiciliada últimamente la primera en Ctra . de Madrid,
Km. 382, de Cabezo Cortado, Espinardo (Murcia) y la se-
gunda, en calle Senda Alta, edificio Picasso, 5 .° Escalera
LC. 1, Aljucer (Murcia), expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá', dejan-
do copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación ala parte ejecutada,
Pepe Mountain Bike, S.L., cuyo último domicilio conocido
fue en Avda . Isaac Albéniz, 9, bajo (Murcia), expido el pre-
sente para supublicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este proc0-
dimiento a partirdel presente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 8448

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero,Secretario del Juzgado d e
Murcia, a dieciséis de junio de mil novecientos noven-

ta y cuatro .- La Secretaria, Concepción Montesinos Gar-
cía .

Número 844 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1 .964/92, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 111/94, por despido, se-
guidos a instancias de Manuel Balibrea Franco, contra Pepe
Mountain Bike, S .L., en los que con fecha 20-5-94 se dictó
resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S . S.', por este auto
dijo: Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los

antecedentes de hecho por un principal de 70.610 pesetas y
de 8 .000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas y

;.zastos, siguiendo el orden establecido en el artículo L447

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se deposi-
tarán con arreglo a derecho_ La presente resolución servirá

de mandamiento en forma para la práctica acordada a la

Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la

fuerza pública si preciso fuere .

lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 907/93, seguido a instancia de doña Encarnación
Gómez Morales, frente a Juan Egea Jiménez y Josefa
Fresneda Torralba, en reclamación sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinticinco de mayo de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que es ti mando la demanda formulada por doña Encar-
nación Gómez Morales, contra Juan Egea Jiménez y Josefa
Fresneda Torralba, debo condenar y condeno a estos últi-
mos a que, solidariamente abonen a la actora la can tidad de
81 .000 pesetas por los conceptos antes expresados . No ti fí-
quese esta sentencia a las pa rtes, a las que se hará saber que
contra la misma podrá interponerse recurso de suplicación
para ante ta Sala de lo SocialdelTribunal Superior de Justi-
cia de la Región de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social. Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso
de que el recurrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la can tidad a que
el fallo se con trae, en la cuenta establecida por este Juzgado



,r . finitivamente juzgando, l o

, .. ,, ._ d~ notificación a la parte de-
• .~ 1 . !irdba, que últimamente tuv o

, . . ~ . . . demás partes interesadas, en
.~. n 111 ¡ :.nr~lcro, advirtiéndole de que las
.~! .ir_ .r ; : .,<<, liarán en los estrados de este
nr ; Irccnr.~I, w'.íodos 281 y siguientes de la

~ . ..~ :irnlrn1 ;cpido el presente para su in-
. R .,Ictin ( )i1, : :u de la Región de Murciá', y

111r c„ ,•f t .d~l• m de anuncios de este Juzgado
Iunicro I 1 .,, Jc ~~nr ciudad .

n , rpal del Banco Bilbao Vizca-
)93 .0065 .907 .93, en esta ca-

d . acreditándolo mediante el
, , deberá efectuar un depósito
r la misma entidad bancaria,
1) r 0067 .907.93 . Se advie rte,
ac, y recurridas que deberán
J., interposición del recurso y
un domicilio en la sede de la
ria, a efectos de notificación,
ulu 195 de la vigente Ley d e

n ~ti-lur ;:ra rk,r,rnuruatro de mayo de mil nove-
~~~~~~ nr :1 o ruair•, l~,l SccretarioJudicial,Fe rnando

F.1JIC'~f0 .

1~~n J ,ui rwista Garcia Flurencio, Secretario del Juzgado

,fc P, nicra Instancia mímero Tres de Murcia.

In ~ uod de lo arcordado en resolución de esta fecha
demand,i le scparación, seguida en este Juzgado de Pri-

nicra lnsiun, ia númcro Tres (Familia) de Murcia, bajo el

iunrcro 19-1J9d, instado pordoña Fuensanta Pé rez Jiménez,

11 riando dcl hcneficio de justicia grauita, representado por

I'roarra,r~iu doña María Angclcs Manrique González,
rmtra don vlariano Hslehan Vivas, en ignorado paradero,
e notillra ¡ror uredio del presente edicto al demandado Ma-
wnn 1-istchun Vivas, que le han sido designados de oficio al

Prucurador drin José Marcos Díaz-Roncero y al Le trado,
-on Fernamiu SevilLa Navarro, para su representación y de-

en est,rs autos, y se Ie hace saber que al día siguiente
,1 . la publicncuín del preacnic ecGcto, se procederá a alzar la

r,ln~n,.i"n c_I ¡,rocerürni~nta oue .enía acordada, restándo-

. -n e,~al €onna y <:ontes-
. I,r _,~~ . :_ ¡:rc r~r . i~'•,-,~ qu_', de no Veriticarlo, te

I .,r,rL cl hci=an_o .+quc frubrenr lucaren Dereeho .

IDado e : . . no ;udicial . Juan Ba u

tinmriu 84d9

PRIN9GRA INSTANCIA
Df; FAMILIA

til .!MERO TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Prime-

ra Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo al nú-
mero 959 194, instados por don Alfredo Ángel Muñoz Nava-
rro, representado por el Procurador don Juan Carlos Martí- .

nez Soubrier, contra doña Fuensanta Guerrero Molina, en
ignorado paradero, se emplaza por medio del presente edic-
to a la demandada Fuensanta Guerrero Molina, para que
dentro del improrrogable término de veinte días hábiles

, comparezca en dichos autos por medio de Abogado y Pro-
curador y conteste a la demanda, previniéndole de que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Derecho . Haciéndole saber qué las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinte de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario Judicial, Juan Bautista
García Florencio .

Número 845 1

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de .Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de salarios, bajo elnúmero 1 .235193, a instancias
de Fermín Martínez Valero y 2 más, contra Porbou, S .L .; en

cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por
medio del presente edicto, se cita a Porbou, S .L., que tuvo
su domicilio en calle Submarino, 74, Barrio Peral, Cartage-
na, y en la actualidad en ignorado paradero, para que el día
6 de septiembre de 1994 y hora de las 11,30, comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España,
para la celebración del correspondiente juicio, publicándose
en el tablón de anuncios del Juzgado y'Boletín Oficial de
la Resión de Murcia" _

Y para que sirva de citación en forma a la demandada,
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a quin-
ce de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- La Se-

cretaria.- V .° B .°, el Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fcrnández-Mayoralas .
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Número 8452

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

Número 845 4

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juao Bautista Gatcía Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda del beneficio de justicia gratuita número 9561

94, instado por don Alfredo Ángel Muñoz Navarro, repre-
sentado por el Procurador don Juan Carlos Martínez
Soubrier, por medio del presente se cita a doña Fuensanta

Querrero Molina, para la celebración del juicio verbal, que
tendrá lugarel día dieciocho de julio a las 10,35 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, hacíén-

dose saber que las copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do .

Y para que sirva de citación a doña Fuensanta Guerre-

ro Molina, que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia, a catorce de junio de mil no-
vecientos noventa cuatro .- El Secretario Judicial, Juan

Bautista García Florencio .

EDICT O

Don Juan Bautista García Floretício, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juz-
gado de Primera Instancia número Tres (Familia) de Mur-
cia, bajo el número 880/94, instado por el Instituto de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, organismo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social, por medio del presente se
cita a Fatna Saidi, para su comparecencia ante este Juzgado
el próximo día 4 de julio a las 10 horas de su mañana, al ob-
jeto de ser oída en comparecencia sobre el acogimiento ju-
dicial de su hijo Mohamed Saidi, haciéndole saber que las
copias de la demanda y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Fatna Saidi, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el presente que firmo
en Murcia a trece de junio de mil novecientos noventa y
cuatro.- El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 8455

Número 8453
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

,on Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgad o
de Primera Instancia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fech a

i demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Prime-
Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el nú-

ero 976194, . instado por doña Purificación Escriba
mández-Marcote, representado por el Procurador doña
incepción Molina Estrella, contra don Alain Charles
.nri Remordet, en ignorado paradero, se emplaza por me-
) del presente edicto al demandado Alain Charles Henri

Iz mordet, para que dentro del improrrogable término de
mte días hábiles, comparezca en dichos autos por medio
Ahogado v Procurador y contestea la demanda, previ-
ndolc dc quc de no veril7carlo, le parará el pcrjuicio a

hubierc lugar en Derecho . Haciéndole saber que las co-
~n s de la demanda y documentos se encuentran a su dispo-

ón en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia .- El Secretario Judicial, Juan Bau-
u t García Florencio.

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su partido .

. Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo la
actuación del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
justicia gratuita seguidos en este Juzgado bajo el número
213/93, a instancias de Justo García Alvarez, representado
por el Procurador Sra. Arias López, contra Heredamiento o
Comunidad de Regantes de la Acequia de El Sangrador de
Cehegín, en la persona de su presidente don Juan de la Cruz
Sánchez Martínez, Francisco López Chico, Comisario y Te-
sorero, Sr . Abogado del Estado y resto de comuneros del ci-
tado Heredamiento, estos últimos de identidad y paradero
desconocido, habiéndose dictado en fecha 22 de diciembre
de 1993, sentencia cuya parte dispositiva dice así :

"Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por l a
Procuradora doña Teodora Ángeles Arias López, en nom-
bre y representción de don Justo García Álvarez, contra
Heredamiento o Comunidad de ec~-,antes de la Acequia "El
Sangrador", de Cehegín . Juan de la Cruz Sánchez Maztínez,
Francisco López Chico, rest.o componenu.s de la Comisión
del citado Heredamiento, Comisario y Tesorero, y contra
los comuneros del heredamiento, y el Abogado del Estado ;
debo declarar y declaro no haber lugar al reconoeimienra
del de recho a litigar gratuitamente, con expresa condena en
costas a la pa rte actora.
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i I .lutcncia definitivamente juzgando en
. . . ., 1, pronuncio, mando y fitmo.- Fran-
ii fluc[n5n- - . .

i ~ :, de nolificación en forma legal a los
1~ _da,niento o Comunidad de Regan tes de

xu,dur', de Cehegín, cuya identidad y
,l~,,cc expido el presente que firmo y sello

t'nv. a dieciséis de junio de mil nove-
uan,0_-- El Juez de-Primera Instanci a

. .'~ ,~ PA :~uu .•I Marín Carrascosa.- LaSecre =

Núnncro 845 6

i l t 0\ . v l S UPERIOR DE JUSTICIA
ItP: VA Rh;GIÓN DE MURCIA

Sala de lo Socia l

II)It:T O

. . Isurv~„ 1 lerrera, Secretario de la Sala de lo So-
1rihunul Superior de Justicia de Mureia,

iio dcl presente edicto, que se publicará en el
icial dc la Región de Murcia", y para que sirva

I< noill i (lu cn tortrta al demandado Montajes de Cu-
r~icitu, h„yer . S .L., que últimamente tuvo su domicilio ea

,tu (~1,i ,11 dnd y en la actualidad se encuentran en ignora-
h~ para,lc, se hace saber : Que por esta Salá y en el rollo
nwnao 184, se ha dietado sentencia cuya cabeza y pa rte
lupusiii= iccasí:

Sentencia 264194

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino legal

Notifíquese está sentencia a las partes y al Ministerid
Fiscal ; hágaseles saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plaz

o de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, libro III, capítulos IV y V, y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzgado de procedencia, con :
certificación de esta resolución para su ejecución y expídase I .

de ella para su constancia en el rollo que se ar-
chiva en este Tribunal

. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, Ilmos. Sres . don Bartolomé Ríos, Presi-
dente, don Joaquín Samper y don Guillermo Rodríguez

. Rubricados.

Y para que sirva de notificación a la empresa deman-
dada Montajes de Cubiertas Chaper, S .L., que se encuen-
tran en la actualidad en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a diecisiete de junio de mil novecien-

tos noventa y cuatro .- El Secretario, Elena Burgos
Herrera .

Ntimero 845 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

udad de Murcia a treinta y uno de mayo de mil
~~,wcacni,r. lovcnta y cuatro, la Sala de lo Social del Tribu-
nal Supcrior de Justicia de Murcia, en el recurso de supliea-
nSn intcR>uesto por don Francisco Berbell Peñalver frente a

Ct sentencin del Juzgado de lo Social número Uno de Mur-
, ln, dictada en proccso número 1 .104192, ha sido Ponente el
lfmo Sr_ Magistradodon GuillermoRodríguezIniesta,que
cxpresa el parecer de la Sala .

Aniccrdentes de hecho_ .

de Derecho. . .

Fallo

Lu aiención (le todo lo expuesto, la Sala de lo Social
lc csteCrlbunal, por la autoridad que le confiere laConsti -
ucícín, ha deeidido : .

Desestimar el recurso de suplícación interpuesto por
, lon VranciscBcrbell Peñalver contra la sentencia dictada
~,or el de lo Social nbmero Uno de Murcia, de fe-

.' Ir ' •c c'_ . - ,. irtud de demanda deducida
. . .h,n f'eñ,niver contra el Instituto Na-
~n.,l Tesoreiía General de la Segu-
clad So, ia, lns t ituto Nacional de la Salud, Mutua Frernap

. empresa Mtunajes (le Cubiertas Chaper, S .L., sobre alta
:-en consecuencia, el pronunciamiento

J .inSl,~ncia .

EDICTO

Don José BaGti sta Martínez Tafalla, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Dos de Caravaca de la Cruz
(Murcia) .

Doy fe: Que en el expediente del juicio de faltas nú-

mero 213/92, que se sigue por lesiones trabajo, se ha dicta-
do la siguiente resolución :

Se acuerda citar al legal representante de Odemur, don
Francisco Díaz Castejón, al acto del juicio a celebrar el día
15 de septiembre de 1994, a las 11 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Jardín, 12,

en calidad de denunciado, haciéndole saber que podrá asis-
tir con todas las pruebas de que intente valerse, así como
asistido de Letrado que lo defienda, con el apercibimiento
de no comp arecer ni alegar justa causa que se lo impida, se
podrá seguir el juicio en su ausencia, parándole el perjuicio
oue hubiera lugar en De.recho .

Para que conste y sirva de citación en legal forma al

denunciado don Francisco Díaz Castejón, que se encuentra

en paradero desconocido, expido el presente para su inser-

ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en

Caravaca de la Cruz, dieciséis de junio de tmi novecientos
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noventa y cuatro - El Secretario, José Bautista Martínez

Tafalla.- V.° B .° La Juez.

Número 845 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Ocho de Cartagena

. - Hace saber: Que en el juicio de justicia gratuita núme-
ro 454/93, promovido por doña Damiana Hernández Ma-
drid, contra don Juan Pagán Moreno y el Abogado del Esta-

do, que se ha acordado por acta de juicio de esta fecha citar
a dicha parte demandada don Juan Pagán Moreno, cuyo do-
micilio actual se desconoce, para que el día 15 de septiem-

bre de 1994, a las 10 horas de su mañana, comparezca ante
este Juzgado para la celebración del juicio, con los medios

de pmeba de que intente valerse, apercibiéndole de que, de
no comparecer, le parará el perjúicio a que hubiere lugar en

Derecho .

Dado en Cartagena, a catorce de junio mil novecientos

noventa y cuatró .- El Secretario.

Número 8459

Número 846 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de la ciudad d e
Caravaca de la Cruz y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo la

actuación del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
juicio declarativo de menor cuantía, a instancias de Justo

García Álvarez, representado por la Procuradora doña
Teodora-Ángeles Arias López, contra Heredamiento o Co-

-munidad de Regantes de la Acequiade El Sangrador de

Cehegín, en la persona de su presidente don Juan de la Cruz

Sánchez Martínez, Francisco López Chico, Comisario y Te-
sorero de la Comunidad referida, y contra el resto de comu-

neros del citado Heredamiento, estos últimos de identidad y

paradero desconocido, habiéndose dictado en fecha quince

de junio, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo : Que desestimando la demanda interpuestapor la

representación procesal de don Justo García Álvarez, debo
absolver y absuelvo a don Juan de la Cruz Sánchez Martí-

nez, a don Francisco López Chico, y a los componentes del

Heredamiento o Comunidad de Regantes de la Acequia de

"El Sangrador" de Cehegín, Comisario y Tesorero, de los

pedimentos efectuados en el presente procedimiento, con
expresa imposición alactor de las costas procesales causa-

das .

PRIMERA INSTANCIA

DE MUL A

EDICT O

En virtud de lo acordado por la Sra . Juez de Primera

Instancia de Mula, de conformidad con la providencia dic-

tada con esta fecha en los autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía 275/94, seguidos a instancia

de don Juan José Béj ar Jiménez, representado por el Procu-

rador Sr . Iborra Ibáñez, contra los-propietarios de las vi-

viendas tipo dúplex, locales comerciales y edificios someti-
dos a una misma división horizon tal y a un único régimen

de propiedad ho rizontal, situados en la manzana "C" del Po-

lígono de Actuación número 19 del Plan General de

Ordenación Urbana de Mula, sito en la Explanada del Cris-

to Crucificado y contra todos aquellos que tengan interés en
este asunto o puedan quedar afectados por la sentencia que

en él recaiga; se emplaza a los referidos demandados para

que en el término de diez días comparezcan en autos, pcrso-

nán3esc en legal forma, con la prevenci¿,n de que si no lo

verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio

a que hubiere lugar en Derecho.

Mula a seis de junio de mil novecientos noventa y cua-
tro.-- La Secretaria .

Que estimando la demanda reconvencional interpuesta

por don Juan de la Cruz Sánchez Martínez, en nombre pro-

pio y beneficio del Heredamiento de la Acequia "EI

Sangrador", de Cehegín, debo condenar y condeno a don
Justo García Álvarez, a que abone al Heredarniento de la ace-

quia "El Sangrador" de Cehegín, la cantidad de 21 .548 pesetas,

con expresa imposición al demandado reconvencional de la s

costas procesaleseausadas.

Notifíquese la presente resolución en forma legal a las
partes

. Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando e n

la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.- El

Juez, Juan Manuel Marín Carrascosa .- Rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma legal a l

resto de los comuneros del Heredamiento de la Aeequia

T i "Sangrador", de Cchegín, de idcntidad y paradero de~-

conocido, expido el presente que firmo y sello en

Caravaca de la Cruz a dieciséis de junio de mil novecien-

tos noventa y cuatro .- El Juez, de Primera Instancia nú-

mero Uno, Juan Manuel Marín Carrascosa .- La Secreta-

rio .
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IV. Administr
Número 895 8

LORQU Í

EDICT O

Por don José Cremades Campos, en nombre y repre-
sentación de Explotaciones Agroalimentarias, S .L., se ha
solicitado licencia de instalación y apertura de estación de
servicio, con emplazamiento en C .N. 301, P .K. 378, mar-
gen izquierda . -

Lo que se hace público, en cumplimiento de l o

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re -

ferencia, puedan formular, por esc ri to, que p resentarán eti la

Secretaría del Ayuntamiento, las obse rvaciones peninentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Lorquí a 8 de julio de 1994.-El Alcalde .

Número 8593

BENIEL

ación Local
Ayuntamiento y formular las alegaciones que es timen con-
venientes .

Cartagena, 3 de junio de 1994 .-El Alcalde, P.D., Ca-,,
ridad Rubio Martínez .

Número 8514

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente el suministro de
vestuario de verano-inviemo para el Servicio de Aguas, rea=
lizadas por Saycon, S .A., se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita para devolver la fian-
za definitiva depositada con motivo de la adjudicación del
citado suministro .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 20 de junio de 1994.-El Alcalde, P .D.,

José A. Piñero Gómez.

EDICT O

Por don José Antonio Arce Cabrera se ha solicitado li-
cencia para el establecimiento y apertura de una fábrica de
muebles de madera, con emplazamiento en Beniel, Vereda
del Reino, 144 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 31 de mayo de 1994.-E1 Alcalde .

Número 851 5

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado María Jesús Romero Cermeño li-
cencia para apertura de despacho de pan, confitería y cafe-
tería (Exp . 732/94), en Ctra. Alcantari lla, s/n ., Nonduermas,
se abre información pública para que en el plazo de diez
días puedan formularse alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas.

Murcia, 27 de mayo de 1994 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

Número 8583

CARTAGENA

ED'ICT O

Por haber solicitado Alfonso Arca Pastor (Exp. 154/94
CB), licencia para instalación de bar, en calle Bodegones,
número 16, Cartagena

. Se abreinformación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expediente puedan exami-
nar el mismo en el Negociado de Licencias de este Excmo .

Número 8648

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Ocio Trópico, S .L., licencia ¿ ;ara
apertura de café-bar (Exp_ 2 .270/94), en calle Santa
Quite ria, 8, Murcia, se abre información pública para que
en el plazo de diez días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 13 de junio de 1994 .-E1 Teniente Alcalde de
Urbanismo é Infraestructura.




